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Ante los desafíos de déficit de presencia estatal en 

el territorio o de captura del Estado por organiza-

ciones armadas ilegales en cientos de municipios 

colombianos, el objetivo del proyecto Instituciones 

ad hoc para municipios en Colombia, desarrollado 

por la Friedrich Ebert Stiftung en Colombia (Fescol) 

e Idea Internacional, es brindar soporte técnico a un 
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a territorios en donde una o varias fuerzas ilegales 

se han disputado la soberanía estatal o la han cap-

turado en su propio beneficio. En el marco de este 

proyecto, los análisis fueron elaborados durante el 

año 2012. 
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introducción*

¿Cuáles son los principales problemas de las instituciones municipales en Colombia? 
¿Cuáles los municipios más débiles institucionalmente? En este documento tratamos 
de responder a estas preguntas, identificando las principales dimensiones o tipos de 
instituciones estatales en los municipios: una dimensión de gestión administrativa, una 
de justicia, una de protección y registro de la propiedad (catastro) y una de rendición 
de cuentas. Para cada una de ellas presentamos una descripción general del panorama 
institucional e identificamos cuáles son los municipios con desempeño institucional 
más débil. 

Este texto es un documento preliminar de una investigación en proceso de elabora-
ción cuya culminación será un libro que será publicado el primer semestre de 2013, 
ofrece insumos para un proyecto más grande, con una dimensión colectiva, que pre-
tende hacer un diagnóstico de los principales problemas de los municipios y, a partir 
de ese diagnóstico, construir indicadores que permitan focalizar la acción diferenciada 
del Estado en territorios específicos del país. Este texto, por tanto, tiene la vocación de 
dialogar con los otros documentos que forman parte de un proyecto colectivo. 

Está dividido en tres partes. La primera presenta el marco teórico que sirve de sustento 
al análisis institucional de la segunda, una sección en la que analizamos cada una de 
las dimensiones institucionales por separado, y formulamos una propuesta de focali-
zación. Al final, en la tercera parte, a manera de conclusión, se resumen los resultados 
y las propuestas. 

marco teórico: instituciones, territorio y estado

Esta sección está dividida en dos partes. La primera se ocupa de definir qué es lo que 
entendemos por instituciones y cuál es su importancia para el desarrollo. La segunda 
presenta un repaso general del proceso de formación de Estado en Europa con énfasis 
en la importancia de las instituciones en ese proceso1. 

Instituciones, desarrollo y democracia

InstItucIones

El enfoque institucionalista de los últimos años ha tenido una gran acogida entre go-
bernantes y hacedores de políticas públicas en América Latina. El diseño institucional 
y la importación de arreglos institucionales foráneos que tuvieron éxito en otros países 
(sobre todo en los Estados Unidos) han adquirido una importancia particular. El pro-
blema con este enfoque es doble: primero, la falta de claridad sobre una definición 
de institución y, más precisamente, de capacidad institucional y, segundo, el hecho 
de concebir las instituciones como si fueran herramientas que operan en una realidad 
que les es externa (Portes y Rodríguez, 2011; Evans, 2007). 

* Este documento es de responsabilidad exclusiva de sus autores y no traduce necesariamente el 
pensamiento de Fescol e Idea Internacional.

1 Este marco teórico reproduce parcialmente partes de los capítulos 1 y 2 del libro Los Estados del 
país. Instituciones municipales y realidades locales (García Villegas et al., 2011).
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En cuanto a lo primero, la definición predominante de institución ha sido establecida 
por los economistas y supone que estas son un conjunto de factores muy diversos, que 
van desde los valores hasta las normas sociales, pasando por los derechos de propie-
dad, hasta las organizaciones sociales. Aquí adoptamos una definición más restringida 
y precisa. Para ello, partimos de lo propuesto por Alejandro Portes (Portes, 2005), 
quien sostiene que las instituciones son “conjuntos de reglas, escritas o informales, 
que gobiernan las relaciones entre los ocupantes de roles en organizaciones sociales 
como la familia, la escuela y demás áreas institucionalmente estructuradas de la vida 
organizacional”. Para efectos de este artículo, sin embargo, solo nos limitaremos a las 
instituciones de tipo estatal, dejando de lado las instituciones sociales.

Es necesario aclarar además el concepto de capacidad institucional, problemático en la 
medida en que no especifica aquello respecto de lo cual se predica la capacidad. Mien-
tras que en Europa se habla de un Estado fuerte en cuanto tiene la capacidad para 
llevar a cabo decisiones que penetran en el tejido social, en América Latina, cuando se 
habla de eso mismo, se alude sobre todo a la necesidad de mantener el orden público 
y la estabilidad institucional.

Para aclarar esta polisemia aquí nos remitimos a la distinción hecha por Michael Mann 
entre poder infraestructural y poder despótico2. Cuando hablamos de un Estado 
fuerte, dice Mann, no distinguimos si esta fortaleza resulta del ejercicio de un poder 
despótico o de la capacidad para hacer efectivas las decisiones que toman quienes 
gobiernan. De allí, Mann distingue entre dos tipos de poder estatal. El primero, al 
cual denomina poder despótico, es la capacidad de las élites estatales para tomar 
decisiones sin negociarlas con grupos de la sociedad civil. El segundo, llamado poder 
infraestructural, es la capacidad del Estado para ejecutar decisiones a lo largo de su 
territorio, con independencia de quién las tome. Según Mann, “se requiere que el Es-
tado posea infraestructuras que penetren de forma universal en la sociedad civil, que 
sirvan como medios para que las élites extraigan recursos de, y suministren recursos a, 
todos los súbditos” (Mann, 1993: 24). Cuando aquí hablamos de capacidad institu-
cional tenemos en mente el concepto de poder infraestructural.

En cuanto a lo segundo, la realidad social en la cual intervienen las instituciones no 
es, en cambio, una realidad que está por fuera de ellas mismas. Es más bien algo in-
terconectado, relacionado con la institución3. A causa de este instrumentalismo –que 
ve la realidad como algo externo–, estas teorías no solo han difundido una confianza 
exagerada en las instituciones, en términos generales, sino que han supuesto que solo 
un tipo particular de ellas, de origen angloamericano, es el que funciona mejor. Peter 
Evans denomina a esta difusión de proyectos institucionales angloamericanos “mono-
cultivo institucional” (institutional monocropping), con lo cual quiere decir que una 

2 Esta distinción se hace como una manera de perfeccionar la idea que tenía Weber de que cuan-
do un poder tenía el monopolio del uso legítimo de la fuerza física, podía denominarse Estado 
(Mann, 1993: 55). 

3 Por eso quizá la metáfora de la planta (una planta sembrada en un terreno específico, en una 
latitud, con un clima) represente mejor la manera como las instituciones operan que la metáfora 
de, digamos, el taladro. El trasplante de un árbol es tan delicado como el de una institución; no 
basta con abonar el terreno. Si no se dan condiciones similares a las que originalmente tenía ese 
árbol, simplemente no crece o no produce los frutos esperados.
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difusión institucional homogénea en todas las sociedades es tan poco efectiva como 
cultivar el mismo tipo de plantas en todos los terrenos (Evans, 2004: 30)4.

Estas críticas al institucionalismo no deben llevar, sin embargo, a sostener que el 
asunto institucional carece de importancia. Un contextualismo que desconoce toda 
posibilidad de incidir en la realidad social mediante la introducción de cambios en las 
reglas de juego por medio de diseños institucionales es tan poco satisfactorio como 
un institucionalismo ciego frente a las variaciones contextuales. Las instituciones 
tienen, en principio, una capacidad de incidencia en la sociedad; pero esa capacidad 
para producir cambios está condicionada –en una relación de recíproca incidencia– 
por la existencia de estructuras profundas de tipo cultural, político o económico. No 
es que no sea posible cambiar la realidad por medio de reformas institucionales o ju-
rídicas; es que esa es una tarea difícil que requiere, como lo explica Alejandro Portes, 
una conexión adecuada, efectiva, entre el diseño institucional y dichas estructuras 
profundas (Portes, 2006). 

Las instituciones son importantes para lograr cambios en materia de desarrollo 
económico, pacificación social, fortalecimiento democrático, lucha contra la corrup-
ción, apaciguamiento de la violencia, etcétera. Sin embargo, su éxito en la conse-
cución de esos propósitos no depende solo del diseño, sino también de las condicio-
nes fácticas, de tipo social, político, económico, etcétera, en las que ellas operan. Esta 
afirmación supone una visión de las instituciones entendidas como factores que condi-
cionan el comportamiento y los resultados económicos, sin por ello caer en la concep-
ción, frecuente entre ciertos economistas, de las “instituciones como restricciones” 
(North, 1993), y más bien adhiriendo a una concepción de las instituciones “como 
constitutivas de los intereses y de las visiones del mundo de los actores económicos” 
(Evans, 2007: 219).

Proceso constructIvo

De acuerdo con esta visión constructiva, las instituciones propias del Estado demo-
crático fueron el resultado de la interacción entre ideas y experiencias. Su diseño no 
se consiguió de la noche a la mañana. Fue un proceso que tomó mucho tiempo, a 

4 Alejandro Portes sostiene por su parte que ante la ausencia de un marco teórico fuerte, los 
institucionalistas se han contentado con exportar a los países del sur del mundo los mode-
los jurídicos y organizacionales anglosajones, sin el más mínimo cuidado o matiz, como si eso 
bastara para lograr el desarrollo (Portes, 2005). Pero esos injertos institucionales (institutional 
grafting), dice Portes, “[…] tienen lugar en un nivel muy superficial del problema y por lo tanto 
se enfrentan a la oposición potencial de dos conjuntos de fuerzas arraigadas en las estructuras 
profundas de las sociedades receptoras: aquellas fundadas en valores y aquellas fundadas en el 
poder”. Cuando las instituciones importadas operan en los niveles epidérmicos o visibles de la 
sociedad, sin posibilidad de afectar las realidades profundas o incluso intermedias, los resultados 
inesperados de esas instituciones no se hacen esperar, dice. Esto es lo que ha pasado en América 
Latina con proyectos aparentemente bien concebidos –a partir de instituciones que han tenido 
éxito en otros contextos–, de incontestable necesidad y sobre los cuales hay consenso, como por 
ejemplo la reforma agraria. Gerard Roland (Roland, 2004), por su parte, distingue entre “institu-
ciones de movimiento lento” (slow moving institutions), tales como la cultura, e instituciones de 
moivimiento rápido (fast moving institution), como las normas y los proyectos organizacionales. 
En su opinión, la razón por la cual los trasplantes de proyectos institucionales fracasan en buena 
parte de los países del tercer mundo es que ellos chocan con las instituciones de movimiento 
lento, tales como normas y estructuras de poder atrincheradas. 
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veces siglos, como en el caso de Inglaterra, para madurar y dar los resultados, siempre 
susceptibles de mejoría, que se conocen hoy en día en esos países. Ese fue un proceso 
complejo de ensayo y error en el cual no solo participaron pensadores del poder y del 
Estado (por lo general juristas y filósofos de la política), sino también actores sociales, 
políticos, gobernantes y ciudadanos. No solo fueron muchos los debates y las disputas 
teóricas, sino también las guerras y los conflictos sociales que sirvieron para lograr los 
consensos y los pactos que sustentaron la aplicación y eficacia de estas instituciones.

Colombia, como casi todos los países de América Latina, adoptó lo esencial de sus 
instituciones a principios del siglo diecinueve, y lo hizo a partir de modelos provenien-
tes de Europa y de los Estados Unidos. Pero quienes importaron esas instituciones lo 
hicieron con premura, forzados por la necesidad de construir una nación a partir de las 
ruinas del imperio colonial, y bajo el supuesto de que podían ahorrarse el proceso de 
maduración contextual que esas instituciones tuvieron en los países de origen. Desde 
entonces, y ya llevamos más de dos siglos en esas, el diseño de nuestras institucio-
nes carga con ese pecado original: la importación de modelos que no cuentan con 
la madurez contextual necesaria para que produzcan los resultados esperados. Para 
decirlo en pocas palabras, tenemos instituciones modernas que rigen en un país que 
no siempre es moderno.

Esta disparidad entre instituciones modernas y sociedad premoderna es particularmen-
te evidente cuando se observa el país desde el punto de vista territorial o geográfico. 
En todas partes hay alcaldías, juzgados, concejos y personerías, pero no en todas ellas 
existe la realidad institucional que corresponde a lo previsto por esas instituciones. 
Dicho en otros términos, buena parte del territorio nacional carece de las condiciones 
fácticas necesarias –paz social, infraestructura, cultura ciudadana, capacidad burocrá-
tica, etcétera–, que permiten el arraigo y el funcionamiento de dichas instituciones. En 
muchos sitios hay alcaldes, pero no hay alcaldías, hay jueces pero no hay justicia, hay 
policía pero no hay seguridad. En estos contextos, las rutinas institucionales existen 
–se expiden decretos, se producen sentencias, se captura a los presuntos delincuentes, 
etcétera–, pero detrás de esas rutinas es muy poco lo que obedece a las instituciones 
previstas en el papel.

En buena parte de los municipios colombianos existe una disparidad muy grande en-
tre, por un lado, las instituciones y, por el otro, las dinámicas institucionales. Pero quizá 
donde más profunda es esa disparidad es en los municipios afectados por el conflicto 
armado. Allí conviven instituciones modernas, como la descentralización política y ad-
ministrativa, los jueces municipales, la democracia representativa, etcétera, pero todas 
esas instituciones, en la práctica, están sometidas a los poderes locales –terratenientes, 
políticos clientelistas, paramilitares, narcotraficantes, etcétera– que imperan en dichos 
municipios y afectan seriamente la garantía de los derechos ciudadanos.

La adopción (apresurada) de instituciones modernas en contextos premodernos pue-
de tener, sin embargo, una justificación; no se le puede pedir a un país joven, como 
Colombia, que reproduzca el proceso de construcción institucional que tuvo lugar en 
aquellos países en donde se originaron las instituciones que adoptó. Pero la justifica-
ción no es solo de naturaleza práctica o incluso económica, sino de orden político. No 
podemos construir el edificio institucional de manera escalonada, como lo hicieron 
otros países. Estamos obligados a construir todos los pisos del Estado social y demo-
crático de derecho al mismo tiempo. Como dicen García Villegas y Uprimny:
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…por difícil que sea, mientras seguimos trabajando para alcanzar la paz, esto es, mien-
tras aún estamos simplemente poniendo los cimientos del edificio, debemos también 
perfeccionar los pisos superiores, esto es, impulsar la participación democrática y lu-
char por la justicia social. La esperanza es que la labor simultánea en los pisos superio-
res refuerce, en vez de que debilite, los precarios cimientos de la construcción. Esta idea 
nuevamente se opone a todas las leyes de la física pero se encuentra razonablemente 
fundada en ciertas experiencias históricas, que muestran que en nuestra época, las 
paces duraderas se construyen por medio de la profundización, y no de la restricción, 
de la democracia (García Villegas y Uprimny, 1999: 38).

Hay que evitar entonces las tentaciones autoritarias según las cuales, dadas nuestras 
condiciones de subdesarrollo económico, cultural e institucional, es indispensable, pri-
mero que todo, lograr el orden y la pacificación y, solo posteriormente, cuando estos 
propósitos se consigan, acoger la democracia y los derechos, tal como lo hicieron otros 
países.

Esta posición no solo es impracticable, además de política y éticamente inaceptable, 
sino que también es absurda, dado que nuestras condiciones no son, ni han sido, 
iguales a las condiciones de aquellos países. Así por ejemplo, es cierto que en Colom-
bia todavía subsisten muchos rasgos propios del medioevo español –en la estructura 
de la tierra, en ciertas relaciones sociales, etcétera–, pero ellos conviven con situacio-
nes modernas que dan lugar a realidades sociales únicas. Justamente por eso, por la 
mezcla entre lo moderno y lo premoderno que caracteriza nuestra realidad social, 
estamos enfrentados a encontrar una vía intermedia entre la copia simple y llana de 
esas instituciones y la reproducción de las condiciones fácticas –sociales, políticas, eco-
nómicas– que hicieron posible la existencia de las mismas.

elementos constItutIvos

Aquí sostenemos que el fortalecimiento de las instituciones locales –por ejemplo, me-
diante el traslado de competencias administrativas, del aumento de recursos, de la 
promoción de la participación política– no produce los efectos esperados a menos que 
dicho fortalecimiento se consiga a la par con la consolidación de ciertas condiciones 
fácticas, de tipo social, político y económico que permiten dicho fortalecimiento. Se 
trata entonces de un proceso simultáneo, no escalonado, en donde los objetivos 
–descentralización, pacificación, participación, desarrollo, etcétera– se construyen de 
manera conjunta por medio de la incidencia recíproca y virtuosa entre ellos.

Así por ejemplo, si de lo que se trata es de producir desarrollo económico, las institu-
ciones son importantes pero son insuficientes, por sí solas, para lograr ese objetivo. 
Peter Evans ha mostrado cómo la mejor manera de lograr el desarrollo es mediante 
una visión que denomina hibridista y que combina el aumento de la capacidad bu-
rocrática, los impulsos al mercado y el fortalecimiento de la democracia deliberativa. 
El desarrollo depende “de la integración sinérgica de estos tres modos diferentes de 
control” (Evans, 2007: 166). Siguiendo a Evans, el desarrollo requiere no solo de racio-
nalidad burocrática (tipo weberiano) sino también de lo que él denomina “autonomía 
inmersa” (embedded autonomy), es decir relaciones provechosas y virtuosas con el 
exterior, en particular con otros agentes y otras instituciones del campo en el que 
operan (Evans, 1995; Granovetter, 1985).

Con fundamento en esta visión de las instituciones como entornos sociales consti-
tutivos de y constituidos por los contextos en los cuales operan, es posible sostener, 
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apoyados además en una amplia literatura sobre la materia (Tilly, 2005; Campbell, 
2004; Evans, 2004; López-Alves, 2003; Mann, 1993; Portes, 2005; Sen, 2000), que 
la construcción institucional es un proceso complejo en el que participan elementos 
de distinto orden –institucionales, económicos, políticos, etcétera–, entre los cuales se 
destacan los siguientes:

1. La obtención del monopolio legítimo de la violencia por parte del Estado. Ello implica 
el sometimiento de los actores armados que operan en el territorio municipal y la 
pacificación de las relaciones sociales entre la población civil (Weber, 1992). Implica 
también la creación de un sistema de protección –judicial o administrativo– de los 
ciudadanos contra las posibles acciones arbitrarias del gobierno o de los funcionarios 
públicos.

2. La consolidación de un aparato burocrático institucional que sea, por un lado, relativa-
mente autónomo con respecto al sistema político y a las estructuras socioeconómicas 
que operan en el municipio y, por otro, que tenga la capacidad infraestructural para 
llevar a cabo los propósitos legales que se impone (Mann, 1993; Weber, 1992).

3. La implantación de un sistema de competencia política abierta entre los partidos o las 
facciones. Esto permite no solo que exista rotación y transparencia en el ejercicio del 
poder, sino también que el disenso tenga efectos políticos: una oposición fuerte no 
solo incide en la manera como se comporta y gobierna la élite que detenta el poder, 
sino también en el contenido del debate político, haciéndolo más ingenioso y cons-
tructivo (Dahl, 1975; Tilly, 2005).

4. El logro de unas condiciones mínimas de igualdad material entre la mayoría de los súb-
ditos, de tal manera que se facilite la construcción de una cultura ciudadana5. Cuando 
se adoptan instituciones democráticas en entornos sociales caracterizados por una 
jerarquización social y económica muy fuerte, esas instituciones pueden permanecer 
vigentes durante largos periodos sin que afecten aquellas estructuras jerarquizadas. 
En estos casos, los actores sociales más poderosos tienen una gran capacidad para 
desviar o neutralizar estos objetivos sin afectar las formas propias de las instituciones 
adoptadas. Eso es lo que pasa en un país como Colombia y en buena parte del resto 
de América Latina6.

5. El desarrollo de un mercado dinámico que tenga no solo la capacidad para cohesionar 
socialmente a la población mediante incentivos económicos, sino que sea legal y, en 
ese sentido, fortalezca la imagen de que las instituciones favorecen ese mercado y 
esos intereses.

Estos elementos reflejan los tres grandes logros del constitucionalismo occidental, con-
seguidos de manera escalonada a través de los últimos cuatro siglos: la pacificación 
de la sociedad mediante la consolidación del Estado, la democratización del poder 
político, y la igualación relativa de la sociedad civil por medio de los derechos sociales.

5 Al respecto véanse Sen (Sen, 1982, 1984, 2000), Michelman (Michelman, 1973), Nussbaum 
(Nussbaum, 1990), Rawls (Rawls, 1996), Sandel (Sandel, 2000), Taylor (Taylor, 1985).

6 Véanse Centeno y López-Alves (Centeno y López-Alves, 2001), O’Donnell (O’Donnell, 1998), 
López-Alves (López-Alves, 2003) y Romero (Romero, 1956) . 
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Esta lista de elementos pone de presente no solo las interconexiones que existen entre 
lo institucional y lo social –por ejemplo, entre la ciudadanía y el poder infraestructural 
o entre la justicia y la ciudadanía–, sino también las que tienen lugar entre los mismos 
elementos institucionales –por ejemplo, entre el sistema judicial y el sistema electo-
ral–. La importancia de dichas interrelaciones es un argumento contra las visiones 
instrumentales del derecho y las políticas públicas, y también contra las concepciones 
dicotómicas de la relación entre el Estado y la sociedad civil.

Así por ejemplo, según Tilly (2005), mientras mayor es la capacidad estatal para hacer 
efectivas sus decisiones, mayor es la probabilidad de que los reclamos ciudadanos se 
hagan directamente ante los actores gubernamentales y no ante los intermediarios. 
Por el contrario, a menor capacidad gubernamental no solo aumenta la proporción de 
reclamos que se traducen en competencias violentas o clientelistas entre los actores 
sociales, sino que también aumenta la posibilidad de que las acciones del gobierno 
consistan en actos violentos y predatorios. Algo parecido puede decirse con el sistema 
político. Mientras más democrático e incluyente es el sistema político, más institucio-
nalizadas serán las protestas. Elecciones extensas y directas promueven la formación 
de identidades colectivas generales y comprehensivas.

La formación del Estado y el territorio

Lo que denominamos hoy en día Estado moderno es el resultado de un tipo particular 
de organización política que logró consolidarse en Europa a partir de una configu-
ración social particular7. Pero su creación no se hizo de la noche a la mañana; por 
el contrario, como lo explica Charles Tilly, fue el resultado de un largo proceso de 
concentración y monopolización del poder que duró aproximadamente 800 años. La 
paulatina concentración del poder que fue dando lugar al Estado moderno estuvo 
impulsada por la guerra y por el cobro de los impuestos que se necesitaban para hacer 
la guerra8. La organización fiscal y el ejército fueron entonces fundamentales para que 
el Estado emergiera como un poder superior. Esta es la manera como Norbert Elias 
explica la concentración de poder en manos del Estado:

Los medios financieros que afluyen a este poder central sostienen el monopolio de 
la violencia; y el monopolio de la violencia sostiene el monopolio fiscal. Ambos son 
simultáneos; el monopolio financiero no es previo al militar y el militar no es previo 
al financiero, sino que se trata de dos caras de la misma organización monopolística 
(Elias, 1986: 345). 

En un mundo dominado por la guerra, la seguridad es el bien más preciado. Por eso 
los gobernantes ofrecían seguridad a cambio de lealtad y dinero. Ellos eran, dice Tilly, 
una especie de chantajistas: ofrecían protección contra ciertos males que ellos mismos 

7 Sobre la formación del Estado europeo existe una amplísima literatura. Véanse, entre otros, 
Tilly (Tilly, 1985, 1992, 1995, 2005), Elias (Elias, 1982), Huntington (Huntington, 1968), Olson 
(Olson, 1982, 1993), Kennedy (Kennedy, 1987), Moore (Moore, 1996), Gellner (Abrams, 1988), 
Bourdeau (Bourdeau, 1970), Skocpol (Skocpol, 1979), Evans, Rueschemeyer y Skocpol (Evans, 
Rueschemeyer y Skocpol, 2005). 

8 La dosis de impuestos y de coerción no siempre fue la misma en todos los países, explica Tilly. 
Allí donde predominaba el campesinado, el Estado impuso su dominio principalmente mediante 
la coerción sobre la población rural; allí donde prevalecían las grandes ciudades y la población 
urbana, en cambio, el Estado se impuso por medio de la tributación y la extracción de capital.
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podrían de otra manera infligir o por lo menos permitir que se infligieran (1990). Pero 
se trataba de un chantaje que le dejaba a la población, o por lo menos a una parte de 
ella, cierto grado de negociación. La población no asistía de manera pasiva a las prácti-
cas de coerción y explotación impuestas por el poder estatal. “Ningún monarca podía 
hacer la guerra sin asegurar el consentimiento de la gran mayoría de sus súbditos y la 
activa colaboración de algunos pocos con poder” (Tilly, 1990: 75). La primera prueba 
del poder negociador de la población tuvo lugar en Inglaterra cuando el rey Juan sin 
Tierra intentó obtener dinero de sus barones para hacer la guerra contra Francia. En 
esa ocasión los barones no solo se negaron a seguir al rey, sino que le hicieron firmar 
la célebre Carta Magna de 1215, en la cual se imponían condiciones estrictas para el 
cobro de impuestos. Siglos más tarde, la resistencia de los barones y de los lores en-
contraría alianzas importantes en las comunidades y en el pueblo raso de tal manera 
que podían poner en juego la estabilidad misma de la corona. Por eso los monarcas 
se vieron obligados a negociar e incluso a claudicar. Eso sucedió con las dos grandes 
revoluciones modernas europeas: la revolución gloriosa en Inglaterra (1688) y la revo-
lución francesa (1789).

La participación del pueblo –más precisamente de una parte del pueblo– fue pues 
particularmente importante para superar la dominación indirecta del Estado, es decir, 
para eliminar a los intermediarios lo cual, a su turno, trajo consigo fuertes reivindi-
caciones populares a favor de la igualdad. La mayor igualdad conseguida a partir de 
estas protestas populares fue, según Michael Mann (2003), un elemento fundamental 
en la construcción de los Estados. Cierta homogeneidad social y cierta igualdad fue-
ron indispensables para lograr Estados eficientes. Esto ocurrió con especial fuerza en 
la Francia de 1789. Allí se puso de manifiesto todo el odio que el pueblo tenía por 
los pequeños notables locales que ejercían el poder durante el antiguo régimen. Esos 
notables eran vistos como los pequeños tiranos que reproducían lo peor del poder 
monárquico. De ahí la propuesta de eliminar todo poder intermediario –en especial 
las corporaciones– entre los individuos y el poder central, plasmada en la célebre Ley 
le Chapellier de junio de 1791.

En una apretada síntesis, esta historia puede ser contada de la siguiente manera: en 
Europa, en el siglo dieciséis, el Estado se sobrepuso a las fuerzas sociales existentes –a 
los notables, a los señores, a los gamonales y demás actores sociales que detentaban 
el poder local– y así logró pacificar la sociedad y cerrar las fronteras, de tal manera 
que impidió la entrada y salida de los criminales; en los siglos diecisiete y dieciocho, 
la burguesía, en alianza con sectores populares, logró imponer una cierta democrati-
zación del Estado. Finalmente, entre finales del diecinueve y el siglo veinte, el Estado, 
presionado por los movimientos sociales, logró imponer cierta igualdad material entre 
las clases mediante el reconocimiento de los derechos sociales9.

Pero la consolidación del Estado en Europa no fue el resultado de una receta única 
seguida al unísono por todos los países. Hubo importantes diferencias en los procedi-
mientos; no obstante, el resultado siempre fue el mismo: la concentración del poder 
militar y fiscal en manos de una organización centralizada que empezó a funcionar 
a partir de reglas propias que ningún grupo o clase social podía manejar a su antojo 
(Weber, 1978). Esta concentración del poder implicó, además, el cierre y control de las 

9 Al respecto véanse Tilly (1990), Elias (1986, 1990), Moore (1996), Abrams (1988) y González et 
al. (González, Bolívar y Vásquez, 2003). 
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fronteras. Los Estados modernos se consolidaron, dice Norbert Elias, cuando lograron 
impedir que los delincuentes, los mercenarios y en general los enemigos de la socie-
dad y del Estado entraran y salieran a su antojo por las fronteras del país.

Por fuera de Europa la evolución del Estado ha sido no solo más corta sino menos 
lineal y constructiva; aquí, la consolidación de los monopolios fiscal y coercitivo ha 
debido enfrentar múltiples obstáculos, para no hablar de las dificultades que ha tenido 
la movilización popular. El modelo occidental de concentración de poder ha sido de-
safiado, y en ocasiones obstaculizado, por múltiples factores, entre los cuales, explica 
Tilly, se encuentran los siguientes:

[…] actores poderosos que se han resistido o distorsionado la transformación de las 
organizaciones oficiales; funcionarios que han usado el poder para sus propios fines; 
partidos políticos que se han convertido en bloques étnicos o en cadenas clientelistas; 
empresas estatales que han colapsado; líderes carismáticos que han suprimido el estilo 
occidental de las elecciones políticas, etcétera (1990: 194). 

En el caso de Colombia, hubo tres factores adicionales que no favorecieron la con-
centración de poder y el fortalecimiento institucional indicados. Primero, la ausencia 
de grandes guerras internacionales. El ejército colombiano, como buena parte de los 
ejércitos latinoamericanos, se ha ocupado más de reprimir alzamientos internos que 
de defender la soberanía, lo cual ha traído como consecuencia, dada su participación 
en los conflictos internos, un cierto debilitamiento de la independencia política de la 
fuerza pública10. Segundo, la ausencia de regímenes populistas, como los que tuvieron 
lugar en Argentina o Brasil en la mitad del siglo veinte, y que lograron cierta partici-
pación de las clases subordinadas en el Estado, y con ello cierta legitimidad del poder 
político.

Tercero, el control y cierre de las fronteras no siempre ha sido efectivo, siendo un fenó-
meno que trasciende las fronteras colombianas. Hasta finales del siglo diecinueve en 
América Latina había porciones enormes del territorio que no estaban bajo el dominio 
estatal: los desiertos del norte de México, la cuenca amazónica, las costas de América 
central, las mesetas del interior del Brasil, la pampa argentina, los bosques del sur de 
Chile. Solo algunas partes de esos territorios se encuentran hoy conectadas y contro-
ladas por poderes estatales. 

En Colombia siempre hubo –y sigue habiendo– territorios de refugio para individuos 
y poblaciones que no lograron acoplarse a la sociedad o que simplemente vivían tras 
la búsqueda de oportunidades para obtener rentas ilegales (Múnera, 2005). En estos 
territorios sin dios ni ley, tomaron fuerza grupos sociales autónomos que se resistían a 
someterse a las reglas de la sociedad convencional. Poblaciones indígenas en la Sierra 
Nevada de Santa Marta, la alta Guajira y el Catatumbo; cimarrones en el Pacífico; mes-
tizos en el Magdalena medio y la serranía de San Lucas (Serje, 2005), todos ellos vivie-
ron –y muchos viven todavía– en un mundo regido por las reglas del contrabando y la 
piratería. Estos territorios, dice Margarita Serje, “fueron habitados por poblaciones de 
‘libres de todos los colores’ y por diversos grupos de ‘arrochelados’, lo que los convirtió 
en objeto de una ambiciosa empresa de refundación adelantada por la administración 
borbónica a finales del siglo XVIII, que no logró a fondo su cometido” (Serje, 2005: 4).

10 Al respecto véase Esquivel (2001).
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Una ilustración de la importancia de los territorios allende el dominio estatal se en-
cuentra en el mapa 1, de la iglesia católica sobre las misiones, donde se muestra la 
dimensión que tenían los llamados “territorios salvajes de la administración misional” 
a mediados del siglo veinte.

Aún hoy en día, Colombia es un país con fronteras no controladas, por las cuales 
entran y salen, casi a su antojo, los delincuentes y enemigos del Estado. Eso sucede 
en la frontera sur donde se encuentra la selva amazónica; en buena parte del oriente 
por la Orinoquia y también en buena parte del occidente conformado por una selva 
impenetrable. Una de las explicaciones de la prosperidad del narcotráfico en Colombia 
está en estas fronteras no controladas. El caso más impresionante es el del Chocó, 
un departamento ocupado por una de las selvas más densas y lluviosas del mundo 
y atravesado por ríos caudalosos que dan al mar Pacífico a lo largo de varios miles 
de kilómetros sin puertos ni vías de comunicación. Asimismo, fuera de una pequeña 
franja en Cúcuta y otra en Ipiales, el resto de las fronteras del oriente y del sur del país 

mapa 1. territorios de la administración misional

Fuente: Serje (2005), tomado de Bonilla (1969).
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son ‘tierra de nadie’, por la que circulan armas, cocaína y dinero ilegal a discreción11. 
La territorialidad difusa hace imposible la soberanía del Estado sobre su territorio, y es 
una garantía para que los intermediarios operen en la frontera entre lo legal y lo ilegal, 
según sus conveniencias.

análisis  de las instituciones municipales       
en Colombia

Hasta este punto hemos visto qué entendemos por instituciones y por qué son impor-
tantes para el desarrollo y la formación del Estado en el territorio. En esta sección res-
pondemos las preguntas centrales de este texto: ¿cuáles son los principales problemas 
de las instituciones municipales en Colombia? ¿Cuáles son los municipios más débiles 
institucionalmente? 

A partir del marco teórico planteado en la sección anterior, y de la información dis-
ponible sobre las instituciones municipales, hemos identificado cuatro dimensiones 
del desempeño institucional: la gestión administrativa, la provisión de justicia, la 
protección de la propiedad (instituciones catastrales) y la rendición de cuentas. A 
continuación nos concentramos en cada una de ellas. Para cada una presentamos 
una definición de la dimensión, describimos el panorama institucional y propone-
mos una forma de agrupar los municipios para identificar aquellos más débiles ins-
titucionalmente.

Desempeño integral

Una primera dimensión del desempeño institucional de los municipios que hay que 
tener en cuenta es la dimensión “ejecutiva” del municipio. ¿Qué tan buenos son los 
municipios en la gestión diaria del aparato burocrático para cumplir las obligaciones 
que les asignan la Constitución y la ley? ¿Qué tan eficientes, eficaces y capaces son 
como aparatos de gestión administrativa? En esta sección tratamos de responder estas 
preguntas. Entendemos el municipio en su versión más restringida, más formalista; el 
municipio como una entidad jurídica de la rama ejecutiva del Estado, que tiene unas 
responsabilidades específicas de gestión administrativa asignadas por la Constitución 
y la ley12. 

11 Una manifestación del abandono colombiano de sus fronteras es el campamento guerrillero per-
manente en donde fue abatido el jefe de las Farc Raúl Reyes, ubicado en la frontera con Ecuador.

12 En esta sección entendemos el municipio como una división político-administrativa del Estado, 
una entidad jurídica perteneciente a la rama ejecutiva, a la que le corresponde prestar los servi-
cios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar 
el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y 
cultural de sus habitantes, y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las 
leyes. Véase al respecto el artículo 311 y siguientes de la Constitución y la ley 136 de 1994. El 
artículo 3º de esta ley asigna las siguientes funciones a los municipios: “1. Administrar los asun-
tos municipales y prestar los servicios públicos que determine la ley. 2. Ordenar el desarrollo de 
su territorio y construir las obras que demande el Progreso municipal. 3. Promover la participa-
ción comunitaria y el mejoramiento social y cultural de sus habitantes. 4. Planificar el desarrollo 
económico, social y ambiental de su territorio, de conformidad con la ley y en coordinación con 
otras entidades. 5. Solucionar las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento 
ambiental, agua potable, servicios públicos domiciliarios, vivienda, recreación y deporte, con 
especial énfasis en la niñez, la mujer, la tercera edad y los sectores discapacitados, directamente 
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Para este propósito utilizaremos el índice de desempeño integral elaborado por el 
Departamento Nacional de Planeación desde el año 2005, que evalúa la gestión pú-
blica de los municipios y la toma de decisiones de política pública y de asignación de 
recursos con base en los resultados y la problemática local (DNP, 2010b: 13)13. El índice 
divide el desempeño en cuatro componentes: la eficacia, definida como el Estado 
de avance en el cumplimiento de las metas de producto del plan de desarrollo14; la 
eficiencia, entendida como la relación entre productos obtenidos e insumos utilizados 
por un municipio en el proceso de producción de bienes y la prestación de servicios 
básicos15; el cumplimiento de requisitos legales, específicamente de las leyes 715 de 
2001 y 1176 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios16; y, finalmente, la 
gestión administrativa y fiscal, que comprende la capacidad administrativa y financiera 
de un municipio para materializar los objetivos y metas programados en el plan de 
desarrollo local17 (DNP, 2010b). Estos cuatro componentes se ponderan por igual y se 
suman, y así se construye una medición en donde 0 corresponde al desempeño más 
deficiente y 100 al más sobresaliente. 

La tabla 1 muestra los cuatro componentes y los respectivos indicadores.

y, en concurrencia, complementariedad y coordinación con las demás entidades territoriales y la 
Nación, en los términos que defina la ley. 6. Velar por el adecuado manejo de los recursos natura-
les y del medio ambiente, de conformidad con la ley. 7. Promover el mejoramiento económico y 
social de los habitantes del respectivo municipio. 8. Hacer cuanto pueda adelantar por sí mismo, 
en subsidio de otras entidades territoriales, mientras éstas proveen lo necesario. 9. Las demás 
que le señale la Constitución y la ley”.

13  Este índice tiene sus orígenes en las leyes 617 de 2000 y 715 de 2001, que tratan sobre la des-
centralización, la ejecución de los recursos y la racionalización del gasto público. Eso explica que 
tenga un énfasis en la dimensión de gestión pública del municipio, y excluya otras dimensiones 
de las instituciones locales, como la justicia. 

14  Se pondera el cumplimiento de las metas programadas en los sectores básicos: educación, 
salud y agua potable; y en otros sectores: deporte y recreación, cultura, servicios públicos dife-
rentes a acueducto y alcantarillado, vivienda, desarrollo agropecuario, promoción del desarrollo, 
transporte, medio ambiente, prevención y atención de desastres, atención a grupos vulnerables, 
equipamiento municipal, desarrollo comunitario. 

15  Se calcula una medida de eficiencia global a partir de seis funciones de producción definidas 
para los sectores de educación, salud y agua potable, en los siguientes aspectos: matrícula edu-
cativa, calidad educativa, régimen subsidiado, plan ampliado de inmunizaciones, aprovecha-
miento, cobertura y continuidad del servicio y calidad del agua.

16  Estas normas definen la manera como los municipios y distritos deben incorporar y ejecutar los 
recursos del sistema general de participaciones que les son asignados en el Conpes social. 

17  Este componente está dividido en dos indicadores. El primero, la capacidad administrativa, mide 
la “disponibilidad de recursos humanos y tecnológicos, así como la adopción de acciones, mé-
todos, procedimientos y mecanismos de prevención, control y evaluación, para el mejoramiento 
continuo de la entidad territorial”. Para medir esto se tiene en cuenta la estabilidad del personal 
directivo, la profesionalización de la planta, la disponibilidad de computadores, la automatiza-
ción de procesos, y el cumplimiento de un modelo de control interno definido por el gobierno 
llamado “modelo de estándar de control interno”. El segundo indicador, de desempeño fiscal, 
evalúa el estado de las finanzas de los municipios, y está construido a partir de seis indicadores 
financieros: la autofinanciación de los gastos de funcionamiento, la magnitud de la deuda, la 
dependencia de las transferencias de la nación y las regalías, la generación de recursos propios, 
la magnitud de inversión y la capacidad de ahorro (DNP, 2010a).
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tabla 1. Componentes e indicadores del índice de desempeño integral

Componente eficacia eficiencia
Cumplimiento 

requisitos legales

Gestión                                 

administrativa y fiscal

Indicadores

Porcentaje de 

avance del plan 

de desarrollo

Productos obtenidos vs. 

insumos utilizados en 

educación, salud y agua 

potable

Ley 715 de 2001 Capacidad administrativa

Porcentaje de 

cumplimiento 

de las metas de 

producto

Mejoras potenciales en 

productos e insumos
Ley 1176 de 2007 Desempeño fiscal

Análisis de productividades

Infortunadamente, la metodología de medición no ha sido estable a lo largo de los 
años. El Departamento Nacional de Planeación (DNP), con razón, ha debido modificar 
algunos de los indicadores para responder a nuevas obligaciones legales o constitucio-
nales (como el acto legislativo 04 de 2007 y las leyes que lo reglamentan) o para hacer 
más compatible el índice a dinámicas locales que la metodología original ignoraba. 
Esto implica que los datos no son comparables a lo largo del tiempo y entonces, por 
ejemplo, no se puede comparar el puntaje que obtuvo un municipio en 2006 con el 
que obtuvo en 2010. Sin embargo, es posible agregar los puntajes de los municipios 
para todos los años, y así obtener un promedio de los puntajes obtenidos durante el 
periodo. Es una especie de “licencia” que nos tomamos, pues aunque la medida ig-
nora parcialmente los ajustes que hizo el Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
a lo largo de los años, agrupa la información e identifica no resultados anuales –mu-
chas veces sensibles a fenómenos coyunturales o extraordinarios– sino un patrón de 
desempeño para los seis años de medición. Este es el indicador que vamos a utilizar: 
el promedio de puntajes de los municipios en las evaluaciones de desempeño integral 
realizadas por el DNP entre 2005 y 2010. 

La tabla 2 muestra cómo están distribuidos los municipios en las categorías de desem-
peño construidas por el mismo DNP.

tabla 2. municipios por niveles de promedio de desempeño

 nivel no. de municipios % de municipios

Crítico (<40) 60 5,5

Bajo (≥ 40 y < 60) 419 38,2

Medio (≥ 60 y < 70) 428 39

Satisfactorio (≥ 70 y < 80) 176 16

Sobresaliente (≥ 80) 15 1,4

Total 1.098 100

Como muestra la tabla, la mayor parte de los municipios (77,2 por ciento) está en 
las categorías bajo y medio. Ciento setenta y seis tuvieron un desempeño promedio 
satisfactorio, mientras que en solo 15 fue sobresaliente. El 5,5 por ciento de los mu-
nicipios, 60, tuvo un promedio de desempeño crítico. El mapa 2 muestra cómo están 
distribuidas estas categorías de desempeño promedio a lo largo del territorio.
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mapa 2. Promedio de puntajes en el índice de desempeño integral, 2005-2010

Fuente: DNP.

El mapa muestra un patrón de distribución del buen desempeño institucional que, 
como se verá a lo largo del capítulo y se ha probado en otros textos, en términos ge-
nerales se repite en las diferentes mediciones de las instituciones en el territorio (García 
Villegas y Espinosa Restrepo, 2011). El desempeño satisfactorio y sobresaliente se tien-
de a concentrar en el centro del país, especialmente en Cundinamarca, y en algunos 
municipios de Boyacá, Santander, Valle del Cauca y del Eje Cafetero. Pasto en el sur y 
algunos municipios de Atlántico en el norte son excepciones de buen desempeño en 
sus respectivas regiones, caracterizadas por un desempeño crítico y bajo. 

Detengámonos un momento en los municipios con desempeño crítico. Estos se concen-
tran en tres regiones, que en general tienen un desempeño muy deficiente: en una pri-
mera región, al oriente del país, están algunos municipios de Vichada (Cumaribo, Santa 
Rosalía, La Primavera), Guainía (Puerto Inírida, la capital) y Guaviare (Miraflores). A su al-
rededor no hay municipios con desempeño satisfactorio y sobresaliente, apenas algunos 
pocos con desempeño medio; de resto, todos los vecinos tienen un desempeño bajo.

Crítico (0-40)
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La segunda región corresponde a la franja de la costa Pacífica, donde la regla general 
también es el desempeño bajo y crítico. Solo algunos municipios tienen un desempe-
ño medio. En esta zona se ubican Medio Atrato, Lloró, Atrato y Juradó en Chocó, y 
en el sur López y Guapi en Cauca. Un poco más al sur, ya no en el Pacífico, sino en 
la frontera con Ecuador, se encuentra Puerto Leguízamo, con un desempeño crítico.

Esta segunda región empata con la tercera en el norte, y es la que agrupa la mayor 
cantidad de municipios con desempeño promedio crítico. Va desde el Urabá (Unguía 
y Acandí en Chocó) y sigue por Córdoba, Sucre y Bolívar, y termina en Magdalena y 
Cesar. Doce de 28 municipios de Córdoba tienen un desempeño promedio crítico, y 
el resto lo tienen bajo18. Algo similar ocurre en Bolívar y Sucre. Diez de los 45 munici-
pios de Bolívar tienen un desempeño crítico y sólo uno tiene un desempeño medio. 
Los otros 34 municipios tiene un desempeño bajo. En 14 de Sucre es crítico, 11 lo 
tienen bajo y solo uno tuvo un desempeño promedio medio. A esto se suman otros 
municipios un poco más al norte, que también tienen desempeño crítico: San Zenón 
y Santa Ana en Magdalena, y seis de los municipios de La Guajira, sobre todo del sur: 
Barrancas, El Molino, La Jagua del Pilar, Manaure, Riohacha y Urumita. 

El panorama de la región Caribe es bastante negativo: allí se encuentran 44 de los 
60 municipios de todo el país que tienen desempeño promedio crítico19 y en toda la 
región solo hay cuatro con desempeño satisfactorio (Baranoa, Galapa, Malambo y 
Usiacurí en Atlántico). No hay uno solo sobresaliente. 

Esta idea que muestra el mapa también se comprueba al relacionar este promedio de 
desempeño con la “ruralidad” de los municipios. Tomamos como base el índice de 
ruralidad calculado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
para el Informe de desarrollo humano 2011, que mide la ruralidad de los municipios 
a partir de la densidad de la población y de la distancia frente a ciudades de más de 
100.000 habitantes20. El resultado es una correlación negativa significativa: entre más 
rurales son los municipios, menor promedio de desempeño integral tienen21. 

De esta sección se pueden concluir al menos dos cosas. Primero, el índice de desempeño 
integral elaborado por el DNP es una herramienta adecuada para medir una dimensión 
del desempeño institucional de los municipios: el municipio como un aparato formal de 
gestión administrativa. Aquí no se tiene en cuenta qué tan democrático es el municipio, 
qué tanta justicia hay o si sus funcionarios son corruptos o no; se limita a medir cuál 
es su capacidad burocrática y qué tan eficaz y eficiente es en la producción de unos 
determinados resultados. Segundo, es posible agregar los resultados que los municipios 
han obtenido durante los seis años que se ha medido el índice, y al hacerlo se tiene un 
buen panorama de cuáles son las subregiones de bajo desempeño institucional. Los 60 
municipios con desempeño crítico no solo hablan de sí mismos, sino de las regiones a las 
que pertenecen y que tienen, en general, un promedio bajo de desempeño.

18 No estamos teniendo en cuenta a San José de Ure y Tuchín, ya que fueron creados recientemente 
y no hay datos suficientes sobre ellos.

19 Por región Caribe entendemos los departamentos de Córdoba, Sucre, Bolívar, Atlántico, Magda-
lena, Cesar y La Guajira.

20 Para más información sobre la manera como se calculó este índice, ver PNUD (2011: 413).

21 El índice de correlación de Pearson es de -0,377, significativo al nivel 0,001.
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Instituciones de justicia

El índice de desempeño integral del DNP es una buena herramienta para medir el 
desempeño de los municipios como aparatos de gestión administrativa. Sin embargo, 
si queremos medir de una forma más integral el desempeño de la oferta institucional 
de los municipios, tenemos que incluir en nuestro análisis otras variables que den 
cuenta de otras dimensiones que van más allá de la gestión administrativa. La justicia 
es una de esas dimensiones. ¿Qué tan buena es la oferta de justicia en un municipio? 
Esta es la pregunta que intentamos responder en esta sección.

Estudiar el desempeño de la justicia local es importante por varias razones. Primera, por-
que la justicia es una parte central del Estado y del poder político, y un factor importante 
de la definición y solución de los conflictos sociales e institucionales. A esto se le suma la 
creciente judicialización de la protección de los derechos de las personas, que ha venido 
de la mano de la Constitución de 1991 y de la introducción de la acción de tutela. 

Segunda, estudiar cómo funciona la justicia localmente es importante porque se ha 
probado que en Colombia existe una relación entre la justicia y los niveles de violencia 
y criminalidad. Así lo ha mostrado una amplia literatura, que ha criticado la idea un 
tanto simplista de que la violencia se origina en la pobreza, en la falta de apertura po-
lítica del régimen o en la existencia de una supuesta cultura belicosa de los colombia-
nos. Estos estudios críticos señalan que la debilidad de la respuesta institucional de la 
justicia es un incentivo para el crimen (Gaviria, 2000; Montenegro, Posada y Piraquive, 
2000; Echeverri y Partow, 1998; Sánchez, 2006). Mauricio Rubio, por ejemplo, sostie-
ne que la falta de una justicia penal eficiente y capaz de disuadir a los delincuentes es 
la causa de la extraordinaria reproducción del crimen que tuvo lugar en Colombia a 
finales del siglo veinte (Rubio, 1996, 1999). Desde una perspectiva interdisciplinar, una 
investigación más reciente complementa esta literatura, y muestra que en los lugares 
en donde hay mayor violencia de los grupos armados hay también una menor provi-
sión de justicia (García Villegas, 2008).

Tercera, por las dos razones anteriores, el fortalecimiento de la justicia debe ser una 
prioridad del Estado para garantizar la protección de los derechos y para reducir la cri-
minalidad y la violencia. Estudiar en detalle cómo opera la justicia localmente permite 
entonces tener información fundamental para diseñar políticas públicas que conduz-
can a su fortalecimiento en el territorio.

En este texto medimos el desempeño de las instituciones de justicia a partir del nivel de 
eficacia del sistema penal, entendido como la relación entre el número de condenas 
por homicidios y el número total de homicidios ingresados al sistema (noticia criminis). 
En otras palabras, medimos qué tantas condenas por homicidio se producen respecto 
del total de los homicidios conocidos. Nos concentramos en el sistema penal porque, 
además de ofrecer información estadística más completa y confiable, es el que, de 
acuerdo con literatura reciente, tiene una mayor relación con la fortaleza institucional 
del Estado en zonas de conflicto (García Villegas, 2008). Optamos por limitarnos a los 
homicidios, puesto que estos delitos son, por un lado, de los más graves, y, por el otro, 
los que presentan menor subregistro: es más difícil que un homicidio pase desaperci-
bido a que lo haga una estafa, por ejemplo22.

22 Es importante tener en cuenta que aquí medimos el nivel de eficacia en la condena de homici-
dios que tienen lugar en un municipio determinado. Pero esto no necesariamente significa que 
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Del total de municipios se excluyeron aquellos para los que no se tenía información y 
aquellos que, de acuerdo con la información, no tenían ingresos por homicidios. Por 
razones de disponibilidad y calidad de la información, nos limitamos exclusivamente a 
los procesos penales surtidos bajo el sistema penal acusatorio (ley 906 de 2004). Para 
cada municipio, agregamos la información existente relacionada con ese sistema, y es 
a partir de la información de cada uno que se analiza la eficacia23. 

Para enfrentar la dispersión de los datos, construimos categorías a partir de la media 
y de distancias respecto de la media en unidades de desviaciones estándar24. Esta 
medida tiene la ventaja de utilizar como criterio para la agrupación el mismo estándar 
de eficacia de jueces en los municipios del país. En la tabla 3 se muestra cómo están 
distribuidos los municipios en las diferentes categorías que creamos para agruparlos.

tabla 3. niveles de eficacia del sistema en los municipios

niveles de eficacia número de municipios % de municipios

Muy baja 91 8,3

Baja 210 19,1

Media 363 33,1

Alta 301 27,4

Muy alta 48 4,4

Sin información/ingresos 85 7,7

Total 1.098 100

Como se puede ver, 91 municipios, el 8,3 por ciento del total, tienen una eficacia 
“muy baja”, mientras que 210 la tienen “baja”. Es en estos dos grupos, especial-
mente en el primero, en donde se podría priorizar la acción del Estado. Estos mismos 
resultados se pueden ver geográficamente en el mapa 3.

Lo primero que llama la atención del mapa es que buena parte de los municipios 
con eficacia “muy alta” corresponde a capitales de departamento, que son a la vez 
las principales ciudades del país: del total de 49 municipios con eficacia “muy alta”, 
21 son capitales25. El panorama de los municipios con eficacia muy alta lo completan 
otros, que si bien no son capitales de departamento, son ciudades pequeñas y tienen 

el proceso penal haya tenido lugar en ese municipio. Debido a la gravedad de los homicidios, la 
competencia para juzgarlos en primera instancia es asignada por la ley a los jueces del circuito y 
no a los jueces municipales. Y no en todos los municipios hay jueces del circuito. Las fiscalías en-
cargadas de actuar ante los jueces del circuito no son las locales sino las seccionales, que aunque 
no necesariamente tienen operaciones fijas en cada municipio, sí tienen competencia en todo el 
territorio. A pesar de que se pueden apoyar en las locales, son las seccionales las que llevan el 
caso ante los jueces.

23 Esto nos permite controlar el hecho de que el sistema penal acusatorio haya entrado en vigencia 
gradualmente a lo largo del territorio. Es irrelevante si el sistema entró en vigencia en Cali años 
después de que lo hiciera en Manizales, pues cada municipio se analiza a partir de su ingreso al 
sistema.

24 Para una explicación más detallada sobre cómo se construyeron los rangos, véase el anexo 1. 

25 Estos municipios son: Medellín, Armenia, Barranquilla, Bogotá, Cartagena, Manizales, Florencia, 
Popayán, Valledupar, Montería, Quibdó, Neiva, Santa Marta, Villavicencio, Pasto, Pereira, Cúcu-
ta, Bucaramanga, Sincelejo, Ibagué y Cali.



19

La
 d

eb
ili

d
ad

 in
st

it
u

ci
o

n
al

 d
e 

lo
s 

m
u

n
ic

ip
io

s 
en

 C
o

lo
m

b
ia

un amplio despliegue institucional: Buga, Tuluá, Dosquebradas, Palmira, Barbosa, Ba-
rrancabermeja, Bello, Buenaventura, entre otros. 

Como muestra el mapa, las zonas con baja y muy baja eficacia de la justicia penal 
tienden a coincidir con las mismas tres zonas de las que hablamos en la sección 
anterior sobre desempeño integral. La primera es la franja del Pacífico, que va des-
de el norte del Pacífico hasta el sur, en la frontera con Ecuador, llegando incluso a 
Putumayo y al costado occidental de Caquetá. Aquí no solo hay una gran cantidad 
de municipios con eficacia muy baja, sino que están rodeados por municipios con 
desempeño bajo. Las pocas excepciones de eficacia muy alta corresponden a las 
capitales de departamento (Cali, Quibdó, Pasto y Popayán) y a otros pocos munici-
pios relativamente grandes, como Buga, Tuluá, Buenaventura, Yumbo y Palmira en 
el Valle del Cauca. 

mapa 3. eficacia de la justicia penal en los municipios (condenas/ingresos homicidios)

Muy baja

Baja

Media

Alta

Muy alta

Sin ingresos/sin información

Venezuela

Brasil
Ecuador

Perú

Océano

Atlántico

Océano

Pacífico

Fuente: Fiscalía General de la Nación.
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La segunda zona corresponde al suroriente del país. Aquí se encuentran los municipios 
con desempeño muy bajo de los departamentos de Guaviare (San José del Guaviare), 
Vichada (Cumaribo), Meta (Mapiripán, La Macarena, Mesetas, Uribe) y Vaupés (Mitú). 
Como en el caso anterior, estos con eficacia muy baja tienden a estar rodeados de 
otros con eficacia baja, pero con un elemento adicional. Aquí las capitales de depar-
tamento no se destacan; de hecho, como en el caso de Vaupés y de Guaviare, las 
capitales también tienen una eficacia muy baja. Además, es llamativo que municipios 
que hacen parte de la Zona de Consolidación de La Macarena (La Macarena, Mesetas, 
Uribe), y que han recibido una atención particular del Estado central, cuenten también 
con indicadores muy bajos. 

La tercera zona corresponde al corredor del Caribe, del que también hablamos en la 
sección anterior. Esta atraviesa el país, de occidente a oriente, empezando en el Urabá 
chocoano (Unguía), pasando por Córdoba (Tierralta, Puerto Libertador, Pueblo Nue-
vo, Ayapel, San Andrés de Sotavento), Sucre (Coveñas, Majagual, Guaranda), Bolívar 
(San Juan Nepomuceno, Turbaná, Santa Rosa, Calamar, Santa Rosa del Sur), Atlántico 
(Candelaria, Ponedera, Santa Lucía, Tubará, Usiacurí), Magdalena (El Retén, Ariguaní), 
Cesar (El Paso, Chimichagua, Pailitas, Pelaya) y empata con el Catatumbo, en Norte 
de Santander (Teorama, El Tarra, San Calixto, Hacarí). Algunos municipios de Atlántico 
(Puerto Colombia y Santo Tomás) y de La Guajira (Hatonuevo y Uribia) completan el 
panorama de municipios con desempeño “muy bajo”; ellos están rodeados por otros 
numerosos  con desempeño bajo y medio, y solo por algunos pocos con desempeño 
“muy alto”, que corresponden a las capitales de departamento: Montería, Sincelejo, 
Cartagena, Barranquilla, Santa Marta y Valledupar. 

Llama la atención que en esta medición muy pocos municipios de Antioquia tengan 
bajos indicadores: Campamento, San Andrés de Cuerquia, Caicedo, Ebéjico y San 
Francisco. Lo que probablemente se debe, como lo muestra la investigación cualitativa 
de Jueces sin Estado, a una tradición de fortaleza del sistema de justicia en Antioquia, 
explicada principalmente por el impacto positivo que tienen las facultades de derecho 
en Medellín, las cuales ofrecen mejor formación profesional que en buena parte del 
resto del territorio nacional con la excepción de Bogotá26. 

Como en el caso del desempeño integral, la eficacia del sistema penal sigue también 
un patrón de ruralidad. Hay una correlación negativa significativa entre la ruralidad 
y la eficacia del sistema: a medida que los municipios son más rurales, la eficacia del 
sistema penal es menor27. Existe así mismo una asociación estadística, en este caso 
positiva, entre el desempeño integral promedio y la presencia de jueces: los municipios 
con mayor eficacia del sistema penal tienden igualmente a tener un mayor desempe-
ño integral promedio28. 

Esta sección ofrece insumos útiles para construir indicadores o criterios de intervención 
del Estado central en zonas institucionalmente débiles. Primero, es necesario incorpo-

26 Los jueces que trabajan en los municipios más apartados, con mayor incidencia del conflicto y 
con menor capacidad institucional, suelen ser jueces jóvenes, con poca experiencia y sin estudios 
de posgrado (García, 2008), lo que hace que la formación profesional sea muy relevante para su 
desempeño. Al respecto ver el estudio Los abogados en Colombia (García Villegas, 2011).

27 El coeficiente de Pearson es -0,272, significativo al nivel 0,01.

28 El coeficiente de Pearson es 0,111, significativo al nivel 0,01.
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rar en el análisis de focalización una dimensión relacionada con el aparato de justicia, 
aparato fundamental no solo como una instancia de resolución de conflictos entre los 
ciudadanos y las instituciones, sino por la relación inversa que hay entre justicia y vio-
lencia (Rubio, 1999; García Villegas, 2008). Segundo, las categorías que construimos 
permiten agrupar los municipios a partir de un estándar de eficacia del sistema penal 
que no es definido externamente, a partir de estándares internacionales, por ejemplo, 
sino a partir de la eficacia real del sistema en el país. Tercero, como en el caso del 
desempeño integral, estas categorías muestran que la distribución de la eficacia de 
la justicia en el país sigue unos patrones geográficos, que además se relacionan con 
otros rasgos del municipio, como su ruralidad o su desempeño integral. Esto facilita, 
por un lado, la comprensión sobre las posibles causas de estas debilidades institucio-
nales y, por otro, el diseño de estrategias de fortalecimiento institucional con enfoques 
regionales. 

Instituciones registrales: desactualización del catastro

Un tercer indicador de la fortaleza institucional de un municipio se refiere al desempe-
ño de las instituciones catastrales, instituciones que tienen un papel importante en la 
realidad local debido a que, mediante el registro de predios, de sus tamaños y de sus 
dueños, son las encargadas de regular las relaciones jurídicas con la propiedad. Y la 
propiedad, como señala el PNUD en el Informe de desarrollo humano para Colombia 
de 2011 (PNUD, 2011), es fundamental para la conservación de la vida y el progreso 
personal. En Colombia, la concentración histórica de la propiedad rural se ha conver-
tido en un obstáculo para el desarrollo humano. 

Esta sección parte de esa preocupación y presenta un panorama general del desempe-
ño de las instituciones registrales locales, en las que es posible identificar dos grandes 
problemas. Primero, en Colombia existen grandes limitaciones en la información sobre 
la tenencia y la propiedad de la tierra. No existe información cierta y completa sobre 
el grado de formalidad e informalidad de los derechos de la propiedad rural, y la in-
formación disponible sobre la situación real de esos derechos es escasa. No se conoce 
en detalle quiénes son los dueños de las tierras, cómo las usan, dónde están, cuál es 
la calidad de las tierras utilizadas, cómo evolucionan los precios y qué los determina. 
Tampoco se sabe cuáles tierras están abandonadas y mal usadas, cuál es la legalidad 
de los títulos o cuáles han sido despojadas (PNUD, 2011: 181). 

Como ha señalado el PNUD, esto se debe principalmente a que el Estado no cuenta 
con un sistema articulado de administración de la propiedad, que recolecte informa-
ción básica para analizar con exactitud sus problemáticas y poder así diseñar políticas 
públicas adecuadas. 

La cantidad y la calidad de la información sobre derechos de propiedad en el país 
dependen en gran parte de la fortaleza de las instituciones registrales locales. Como 
veremos, estos niveles de fortaleza son bastante dispares a lo largo del territorio.

Pero la debilidad de esas instituciones no solo se ha traducido en fallas en la informa-
ción. El segundo problema de estas instituciones, estrechamente relacionado con el 
anterior, es la captura histórica de las oficinas locales por parte de élites legales e ile-
gales, fenómenos de captura que han sido funcionales a dinámicas de concentración 
de la tierra y de despojo, y han servido como una especie de bisagra entre el conflicto 
agrario y el armado. Como se ha demostrado en los últimos años, gran parte del des-
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pojo de tierras  no se ha dado de espaldas a las oficinas de catastro, sino por medio 
de ellas, con el apoyo y la connivencia de los funcionarios (Reyes, 2009). Es inevitable 
recordar en este punto la terrible declaración de Pitirri, un ex paramilitar que ha ser-
vido como testigo en procesos judiciales contra varios parapolíticos: “Unos íbamos 
matando, otros iban comprando y otros iban legalizando”, confesó este delincuente. 

Debido a que no existe información confiable y sistemática sobre estos fenómenos 
de captura de las oficinas locales, aquí nos limitamos al problema de la información 
catastral, sin perder de vista el problema de la captura institucional. Aprovechamos 
esas diferencias en la información catastral entre los distintos territorios para tener 
una idea del desempeño de las instituciones registrales locales. Partimos del supuesto 
de que allí donde la información es deficiente, esas instituciones tienen un bajo de-
sempeño. Este supuesto no es necesariamente cierto (puede haber una actualización 
que esconda la ilegalidad de las tierras) pero como tendencia general es un indicador, 
que analizado en conjunto con otros, sirve para apreciar la capacidad institucional y su 
relación con la violencia. Detengámonos un momento en esta aclaración. 

De acuerdo con Andrea Velásquez (2008), el nivel de formalidad de los derechos de 
propiedad de un municipio incide negativamente en el grado de violencia ejercido por 
las Farc. Según Velásquez, la solidez institucional de las oficinas de catastro, definida 
a partir de mayores niveles de formalidad en los derechos de propiedad, desincentiva 
la acción armada de las Farc29. Pero no sucede lo mismo para otros actores armados, 
como el ELN o las autodefensas, que tienen estrategias militares diferentes. Como lo 
han mostrado investigaciones y revelaciones recientes, para Pitirri y sus aliados esta 
solidez institucional no fue un problema sino una ventana de oportunidad. Pudieron 
capturar las instituciones de registro y formalizar y legalizar el despojo. 

En resumen, no estamos midiendo el nivel de captura institucional, sino el nivel de 
eficacia de las oficinas locales de catastro. Esta es una clara limitación de este proyecto, 
que se debe principalmente a la falta de información sistemática sobre captura 
institucional para todos los municipios del país (Garay et al., 2008; García Villegas 
y Revelo, 2010). Sin embargo, para no perder de vista el fenómeno de captura y 
tratar de incorporarlo en el análisis, también proponemos contrastar esta medida de 
eficacia en el catastro con medidas de eficacia que se ocupen de otras dimensiones 
de la gestión municipal. Así, si un municipio es ineficaz en todas las dimensiones de 
la gestión municipal, salvo en la gestión catastral, habría razones para sospechar de la 
existencia de un fenómeno de captura y valdría la pena examinar con mayor detalle 
su funcionamiento.

Esto nos lleva a defender una mirada más compleja en el estudio del funcionamiento 
de las instituciones de los municipios y a proponer, como lo han defendido numero-
sos investigadores, el fortalecimiento de las instituciones de catastro, no solo hacié-
ndolas más eficientes y eficaces, sino también evitando su captura y ampliando la 
formalización y la titulación de tierras (Ibáñez y Moya, 2005; Reyes, 2009). 

El indicador que utilizamos para medir la cantidad y la calidad de la información catastral 
en los municipios es el nivel de actualización del catastro rural. Este es un proceso medi-

29 Algo similar sostienen García, Arenas y Hernández, cuando muestran que la fortaleza institu-
cional de los municipios ha servido como moderador del impacto del control guerrillero en la 
concentración de la tierra (García, Arenas y Hernández, 2011).
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ante el cual el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en alianza con los municipios, actu-
aliza cada cinco años los avalúos catastrales de todos los predios del país. Sin embargo, 
este proceso de actualización tiene atrasos significativos. Solo 47,8 por ciento de los 
municipios tiene un catastro actualizado, y 7,7 por ciento ni siquiera tiene información 
registral30. A eso se le suma el hecho de que en muchos casos la desactualización es de 
más de 10 años y de que no se limita a algunas pocas zonas del país: es un problema 
nacional que está presente en todos los departamentos. Esta desactualización implica 
no solo que no hay información actualizada disponible para tomar decisiones de política 
pública, sino que los municipios reciben menos recursos por concepto de impuestos, 
puesto que es a partir de estos avalúos que se cobra el impuesto predial. 

A partir de la información suministrada por la Subdirección de Catastro del Igac, con 
corte en el año 2009, es posible dividir los municipios en cinco grupos, que van desde 
los que tienen un catastro actualizado, es decir los que lo actualizaron durante los 
cinco años anteriores a 2009, hasta los que ni siquiera tienen información catastral 
(véase la tabla 4). 

tabla 4. municipios por niveles de desactualización del catastro

niveles de desactualización no. de municipios % de municipios

Actualizado 528 47,8

5-10 años de desactualización 172 15,6

10-15 años de desactualización 193 17,5

15-20 años de desactualización 126 11,4

Sin información catastral 85 7,7

Total 1.104 100

Fuente: Igac-Subdirección de Catastro.

Como muestra la tabla, sólo 47,8 por ciento de los municipios tiene su catastro actua-
lizado. El 17,5 por ciento no lo ha actualizado durante 10 y 15 años, mientras que el 
11,4 por ciento no lo ha hecho durante más de 15 años. El 7,7 por ciento ni siquiera 
cuenta con información catastral. 

Esta categorización es adecuada para agrupar los municipios debido a que cada uno 
de los rangos corresponde a periodos de tiempo de la obligación de actualizar. Así, los 
municipios que no han actualizado su catastro entre 5-10 años han incumplido una 
vez la obligación, los de 10-15 años dos veces y los de 15-20 años tres. Además, se 
creó una categoría aparte que corresponde a los municipios que no cuentan con infor-
mación catastral, ni siquiera desactualizada. Creemos que estas categorías son útiles 
no solo para tener una idea general de las instituciones registrales, sino también para 
definir acciones focalizadas en los municipios y criterios de priorización en la interven-
ción. Específicamente, creemos que la acción del Estado se debe priorizar en aquellos 
municipios: 1) sin información catastral: 85; y 2) con una desactualización mayor a 15 
años: 12631. El mapa 4 muestra cómo está distribuida la desactualización catastral a 
lo largo del territorio. 

30 Estas cifras difieren ligeramente de las presentadas en el Informe de desarrollo humano del 
PNUD. Aquí tomamos la información directamente de la Subdirección de Catastro del Igac.

31  Para ver un listado de los municipios que cumplen estas condiciones, ver el Anexo 2.
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mapa 4. nivel de desactualización del catastro rural, 2009

Sin información catastral

15-20 años de
desactualización catastral

10-15 años de desactualización
catastral

5-10 años de desactualización
catastral

Actualizado

Municipios sin datos

Venezuela

BrasilEcuador

Perú

Océano

Atlántico

Océano

Pacífico

Fuente: Igac.

El patrón que muestra el mapa sigue la tendencia que presentamos en las secciones 
anteriores. Los municipios del centro del país y de algunas zonas específicas de las costas 
Atlántica y Pacífica cuentan con el catastro actualizado. A medida que nos alejamos del 
centro del país, los catastros rurales tienden a estar más desactualizados. Sin embargo, 
algunos municipios de Córdoba, Sucre, Bolívar, Magdalena, Cesar y La Guajira llaman 
la atención, porque a pesar de tener bajos indicadores de desempeño integral o de 
justicia, cuentan con el catastro actualizado. Esto se puede deber al fenómeno de cap-
tura institucional, anotado antes, por parte de los grupos armados, especialmente por 
paramilitares, que lograron aprovechar las instituciones locales para usarlas a su antojo. 
Es razonable entonces que en algunas de estas zonas el catastro haya sido actualizado 
en los últimos años, pues esto es funcional a la legalización del despojo que se dio re-
cientemente. También se destaca Antioquia, que a pesar de tener una cierta tradición de 
fortaleza institucional, cuenta con muy pocos municipios con el catastro actualizado. Es 
posible que esto se deba a que Antioquia optó desde hace varios años por administrar 
el catastro de manera descentralizada e independiente del Igac. 
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Esta distribución es interesante por tres razones adicionales. Primera, porque hay una 
correlación significativa positiva entre el nivel de desactualización del catastro y la 
“ruralidad” de los municipios. Es decir, a medida que aumenta la ruralidad de los mu-
nicipios, aumenta también su nivel de desactualización del catastro, definido a partir 
de las categorías presentadas anteriormente32. Aquí tomamos el índice calculado por 
el PNUD para el Informe de desarrollo humano 2011, que mide la ruralidad de los mu-
nicipios a partir de la densidad de la población y de la distancia frente a ciudades de 
más de 100.000 habitantes33. 

Segunda, existe también una relación entre el nivel de desactualización del catastro y 
el promedio de desempeño integral de los últimos cinco años de los municipios34. En 
este caso la correlación es negativa: a medida que aumenta el promedio de desempe-
ño de los últimos cinco años, baja el nivel de desactualización35. Esto refuerza nuestro 
supuesto de que existe un vínculo entre el desempeño de las instituciones, medido 
específicamente a partir del índice de desempeño integral, y el nivel de desactualiza-
ción del catastro36. 

Este hallazgo sobre la correlación entre desactualización del catastro y otras formas 
de medir el desempeño institucional de los municipios no es nuevo; en el más re-
ciente Informe de desarrollo humano, por ejemplo, el PNUD la planteó de una for-
ma más teórica y más amplia. Allí se identifican razones históricas, presupuestales y 
políticas que explicarían esta desactualización catastral. Razones históricas, como no 
haber concebido desde su creación al catastro como un instrumento estratégico y 
de información para el desarrollo; presupuestales de los municipios, como la falta de 
recursos para cofinanciar con el Igac un proceso bastante costoso; o políticas, como la 
falta de independencia de las administraciones locales frente a grandes terratenientes, 
acostumbrados a no pagar impuestos o a hacerlo sobre avalúos y tarifas bajas. Como 
es evidente, todas estas razones –aquí citamos sólo algunas de las mencionadas en 
el Informe– están atravesadas por un componente institucional, que hace alusión a la 
falta de capacidad del Estado para planificar, para contar con los recursos necesarios 
para ejecutar acciones de gestión o para imponerse sobre las élites locales interesadas 
en utilizar el aparato estatal en beneficio propio. 

Los resultados presentados aquí son útiles por varias razones. Primero, porque en ge-
neral comprueban relaciones teóricas que en principio nos parecían intuitivas pero que 
no suelen ir acompañadas de un respaldo empírico. Segundo, porque muestran que 

32 En este caso el coeficiente de correlación Spearman es 0,230, significativa al nivel 0,01.

33  Para más información sobre la manera como se calculó este índice, véase PNUD (2011:  413).

34 Este promedio corresponde al de los puntajes obtenidos por los municipios en el índice de desem-
peño municipal durante los seis años de la evaluación. Se tuvieron en cuenta los municipios que 
habían sido evaluados al menos cuatro veces.

35 El coeficiente de correlación de Spearman es -0,178, significativo al nivel 0,01.

36 Llama la atención que la correlación entre desactualización catastral y eficacia del sistema judi-
cial sea positiva (coeficiente 0,67, significativa al nivel 0,05). Esto se podría deber al fenómeno 
de captura institucional al que nos hemos referido. Los municipios con catastro actualizado no 
necesariamente son los municipios más fuertes en términos de eficacia del sistema judicial, pues 
la actualización puede ser un síntoma de captura institucional y de otro tipo de debilidad insti-
tucional. Como se muestra más adelante, este hallazgo nos permite sugerir un criterio adicional 
de “sospecha”. 
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potenciales criterios de focalización, como niveles de ruralidad, de desactualización 
de catastro, o puntajes en el desempeño integral, no son excluyentes, pues es proba-
ble que municipios más rurales tengan menores puntajes en el desempeño integral 
y cuenten con un catastro desactualizado o sin información. Los hallazgos también 
muestran, tercero, que se pueden adoptar enfoques regionales, en la medida en que 
existen patrones geográficos relativamente claros en materia de desactualización ca-
tastral. La descripción presentada aquí permite agrupar los municipios e identificar 
aquellos grupos y acciones que deben ser priorizadas. Si bien es imperativo que los 
catastros de todo el país sean actualizados al menos cada cinco años, la acción del 
Estado debe ser priorizada en los municipios más rezagados, es decir en aquellos con 
una desactualización mayor a 15 años o sin información catastral.

De esta sección también se puede obtener un criterio adicional, que es más útil para 
“prender las alarmas” que para definir directamente la focalización o la intervención 
del Estado central en el municipio. Si un municipio tiene su catastro actualizado, y al 
mismo tiempo obtiene bajos indicadores en otras dimensiones del desempeño, hay 
razones de peso para “sospechar”, pues ese podría ser un síntoma de captura insti-
tucional funcional al despojo de tierras y se ameritaría estudiarlo con mayor detalle y, 
en dado caso, la intervención del Estado central. Específicamente, consideramos que 
la actualización catastral debería contrastarse con el índice de desempeño integral, 
pues la actividad registral se asimila a la dimensión administrativa y de gestión que 
mide el índice de desempeño integral. Por esa razón, es razonable, como lo muestra 
la correlación que presentamos anteriormente, que un municipio con bajo desempeño 
integral cuente también con un catastro desactualizado. Debido a las sospechas y los 
antecedentes de captura institucional, valdría la pena entonces examinar con mayor 
detalle aquellos municipios con un desempeño integral promedio crítico, pero con un 
catastro actualizado, pues esto podría significar que la debilidad institucional estruc-
tural del municipio fue aprovechada por grupos ilegales para capturar las instituciones 
de registro y legalizar el despojo37. 

La actualización del catastro debe ser una prioridad en el fortalecimiento institucional 
de los municipios por varias razones. Primera, porque la desactualización es un fac-
tor de inequidad en el pago de tributos en la sociedad, pues termina favoreciendo a 
los grandes propietarios quienes, en un esquema progresivo y justo, deberían pagar 
más impuestos. Segunda, porque la desactualización del catastro se traduce en que 
los municipios recauden menos tributos, y por lo tanto cuenten con menos recursos 
propios y dependan más de las transferencias del Estado central. El recaudo propio 
no solo los hace más autónomos, sino que, como lo ha mostrado la evidencia inter-
nacional, más prudentes y eficientes en el manejo de los recursos que ellos mismos 
recaudan frente a los que reciben por transferencias (Bird, 2003; Zapata, 2010). Ter-
cera, como ha sostenido el PNUD, la desactualización catastral es uno de los factores 
técnicos e institucionales que contribuye a la desigualdad y muy alta concentración de 

37 Al hacer el ejercicio de identificar los municipios con catastro actualizado y con desempeño 
integral promedio crítico, encontramos que coinciden con aquellas zonas en las que se ha pre-
sentado despojo de tierras. Los municipios se concentran en los departamentos de Bolívar (El 
Carmen de Bolívar, Regidor, San Estanislao, Soplaviento), Cauca (Guapi), Córdoba (Ciénaga de 
Oro, Momil, Planeta Rica, San Antero, San Bernardo del Viento), Chocó (Acandí), La Guajira (Rio-
hacha, El Molino, La Jagua del Pilar, Urumita), Sucre (Coveñas, Los Palmitos, San Benito Abad, 
San Onofre, San Luis de Sincé). 
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la tenencia de la tierra en Colombia (PNUD, 2011). Cuarta, el hecho de que el Estado 
local no tenga información sobre los predios que están en el municipio es un obstácu-
lo enorme para que ese Estado pueda imponerse como un ente regulador, por encima 
de los gamonales y terratenientes. Dicho de otra manera, esa información básica re-
presenta una condición necesaria para el ejercicio de la soberanía institucional local. 

Rendición de cuentas

Una cuarta dimensión del desempeño institucional de los municipios tiene que ver 
con su capacidad para rendir cuentas, entendida como un proceso político mediante 
el cual la administración pública establece una relación de control con los actores 
políticos, en la que se pone al alcance del público la información de la gestión para 
evaluar, vigilar y, eventualmente, sancionar a los políticos y funcionarios. Esta relación, 
que puede ser horizontal –entre las mismas agencias o entidades del Estado– o vertical 
–entre el Estado y los actores de la sociedad civil–, surge en respuesta a la necesidad 
común a todas las sociedades de controlar y limitar el ejercicio del poder (O’Donnell, 
1994). Es una manera, por tanto, de impedir los abusos por parte del Estado38.

De acuerdo con la literatura especializada en la materia, el concepto de rendición de 
cuentas, originado en el anglosajón de accountability, tiene dos dimensiones bási-
cas: por un lado, la obligación de políticos y funcionarios de informar y justificar sus 
decisiones públicamente (esto es lo que se denomina answerability), y, por otro, la 
capacidad de sancionar a políticos y funcionarios en caso de que hayan violado sus 
obligaciones y deberes públicos (enforcement) (Schedler, 2004:12). 

Lo primero significa que los funcionarios no solo están obligados a entregar informa-
ción a los diferentes actores políticos, sino a explicar y fundamentar las decisiones que 
toman alrededor de esos hechos. La rendición de cuentas implica por tanto un diálogo 
crítico entre diferentes actores de la sociedad, en el que unos están obligados a dar 
información y razones, y otros están en el derecho de pedirlas. Lo segundo, el enforce-
ment, supone que no solo hay una actividad discursiva de intercambio de información 
y razones, sino que se apliquen las sanciones correspondientes en caso de que esa 
actividad ponga al descubierto incumplimientos de deberes legales. Esto significa que 
la rendición de cuentas también tiene un componente de coacción (Schedler, 2004; 
Mainwaring, 2003; Ferejohn, 1999)39.

38 En palabras de El Federalista, nº 51, “[s]i los hombres fuesen ángeles, el gobierno no sería ne-
cesario. Si los ángeles gobernaran a los hombres, saldrían sobrando lo mismo las contralorías 
externas que las internas del gobierno. Al organizar un gobierno que ha de ser administrado por 
hombres para los hombres, la gran dificultad estriba en esto: primeramente hay que capacitar 
al gobierno para mandar sobre los gobernados; y luego a obligarlo a que se regule a sí mismo. 
El hecho de depender del pueblo es, sin duda alguna, el freno primordial indispensable sobre 
el gobierno; pero la experiencia ha demostrado a la humanidad que se necesitan precauciones 
auxiliares” (Hamilton, Jay y Madison, 1941; citado en Schedler, 2004).

39 Como sostiene Schedler, siguiendo a David Collier y James Mahon (1993), el concepto de ren-
dición de cuentas no es un concepto “clásico”, sino un concepto “radial”: a pesar de que típi-
camente la rendición de cuentas tenga estas tres dimensiones de informar, justificar y sancionar, 
en la práctica puede haber rendición de cuentas sin que esté presente alguno de estos tres 
elementos. Siguiendo la metáfora del pastel, somos capaces de reconocer un pastel así le falte 
una rebanada (Schedler, 2004:  23). 
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Para medir la rendición de cuentas, en esta sección utilizamos el índice de gobierno 
abierto, un indicador construido por la Procuraduría General de la Nación para vigilar 
y controlar el cumplimiento de normas anti corrupción por parte de las entidades 
públicas. 

A partir de un modelo llamado cadena de valor de la gestión de la información, el índi-
ce pondera cuatro componentes, que corresponden a las cuatro etapas de la cadena, 
necesarias para lograr una óptima gestión de la información: control interno, almace-
namiento de la información, exposición de la información y diálogo de la información 
(PGN, 2011; Porter, 1998)40. Como se puede ver, este índice se limita a la dimensión de 
información y justificación (answerability) de la rendición de cuentas, ya que no incor-
pora elementos relacionados con la capacidad de sanción en caso de incumplimiento 
de deberes públicos. 

El índice califica la rendición de cuentas de los municipios en una escala de 0 a 100, 
en donde 100 corresponde a una rendición de cuentas excelente y 0 a una completa-
mente deficiente. Los municipios son agrupados en tres categorías –desempeño alto, 
desempeño medio y desempeño bajo–, construidas a partir de la media y unidades de 
desviación estándar41. La tabla 5 presenta la distribución de los municipios a partir de 
estas categorías.

tabla 5. desempeño en la rendición de cuentas

 nivel de desempeño no. de municipios % de municipios

Desempeño bajo (por debajo del límite inferior) 176 16,0

Desempeño medio 745 67,6

Desempeño alto (por encima del límite superior) 181 16,4

Total 1.102 100

Fuente: IGA/PGN.

40 Control interno: este primer componente se refiere a la adopción del modelo estándar de control 
interno (Meci), el cual reúne todas las actividades de operaciones, actuaciones y administración 
de la información y de los recursos, en un sistema de gestión de la información de acuerdo a 
las normas constitucionales. El Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) es la 
entidad encargada del control interno y mide mediante encuestas la implementación del Meci; 
almacenamiento de la información: comprende las actividades administrativas y técnicas que 
buscan la eficiencia y eficacia en el manejo de la documentación en una entidad; exposición de 
la información: reúne las actividades de difusión, presentación y reporte de información sobre la 
gestión de la entidad territorial a actores externos como la ciudadanía y órganos de seguimiento 
y control. Está compuesto por tres subcomponentes: visibilidad de la contratación, reporte a 
sistemas estratégicos de información y gobierno en línea; diálogo de la información: este último 
componente se refiere a los espacios y canales de socialización, explicación, justificación y retroa-
limentación de la gestión, con los grupos de interés, con el fin de lograr un gobierno democrá-
tico con mayor participación ciudadana en la gestión pública. Este componente está constituido 
por la evaluación de dos procesos en cada entidad territorial, audiencias públicas y atención al 
ciudadano. 

41  Una vez se tienen los datos, se calcula el promedio y la desviación estándar, que sirven para defi-
nir un límite superior y uno inferior. El límite atípico superior corresponde al Promedio (μ) + 1 DE 
(Σ) y el límite atípico inferior al Promedio (μ) - 1 DE (Σ). Los municipios por encima del límite atípico 
demuestran un desempeño alto en los procesos que determinan el IGA, mientras que aquellos 
bajo el límite atípico inferior presentan un desempeño relativamente bajo. Los que están en la 
mitad corresponden al desempeño medio (PGN, 2011: 20).
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Esta forma de agrupar los municipios es útil para tener una idea de sus niveles de 
rendición de cuentas, pues toma como medida de base el estándar de desempeño de 
ellos mismos. Así, la categoría de desempeño bajo permite identificar los municipios 
con una rendición de cuentas deficiente, en relación con los estándares de los mismos 
municipios.

El mapa 5 muestra cómo están distribuidos los niveles de rendición de cuentas a lo largo 
del territorio nacional. Seguimos las categorías definidas por la PGN para agrupar los 
municipios, y por tanto el mapa parte de tres niveles: desempeño bajo, medio y alto.

mapa 5. Índice de rendición de cuentas, 2011

Desempeño bajo (0-38,3)

Desempeño medio (38,3-61.1)

Desempeño alto (61,6-100)

Municipios sin datos

Venezuela

Brasil
Ecuador

Perú

Océano

Atlántico

Océano

Pacífico

Fuente: PGN.

Por definición, las zonas de intensidad de color media corresponden a aquellos muni-
cipios con un desempeño cercano al promedio. Aquí nos interesa destacar los muni-
cipios con un desempeño bajo, especialmente los de tres zonas en particular. En ellas 
no solo se concentran los municipios con bajo desempeño en rendición de cuentas, 
sino que en general coinciden con aquellas zonas que en obtienen bajas calificaciones 
en otros indicadores de desempeño institucional. 
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Primera, la costa Pacífica, desde Chocó hasta Nariño. Todos los municipios de esta 
zona, salvo algunas pocas excepciones, tuvieron un desempeño bajo en rendición de 
cuentas, y solo uno, Buenaventura, tuvo un desempeño alto. 

Segunda, un corredor que atraviesa el país por la costa Caribe, que comienza en el 
Urabá antioqueño (Turbo, Carepa, Mutatá, Ituango), sigue por el sur de Córdoba 
(Puerto Libertador, Montelíbano, Buenavista, Ayapel), atraviesa la depresión mompo-
sina por Sucre (Majagual, Guaranda, Sucre) y el sur de Bolívar (Achí, San Jacinto del 
Cauca, Montecristo, Tiquisio, Norosí, Altos del Rosario, Barranco de Loba, San Martín 
de Loba, Rioviejo, Regidor, Morales), sube hasta Magangué, Mompox, San Fernando, 
El Carmen de Bolívar y Zambrano, y llega hasta el Cesar (Chimichagua, Pailitas, Astrea) 
pasando por el sur del Magdalena (San Zenón y El Banco). A esta zona se le suma el 
norte del Magdalena (Sitio Nuevo, Pueblo Viejo, Pivijay, Aracataca, Chibolo, Algarro-
bo, Zona Bananera), que también forma un cluster de bajo desempeño en rendición 
de cuentas. 

La tercera zona corresponde a los municipios que están entre el piedemonte ama-
zónico y la serranía de La Macarena: Algeciras (Huila), Puerto Rico, San Vicente del 
Caguán, Cartagena del Chairá (Caquetá). Se le suman algunos del oriente, en Vichada 
(Cumaribo, Santa Rosalía) y Vaupés (Mitú). 

El desempeño en la rendición de cuentas está estrechamente relacionado con otros 
rasgos de los municipios que han sido mencionados en este capítulo. Por una parte, 
existe una correlación negativa entre el índice de gobierno abierto y el índice de ru-
ralidad y de desactualización catastral: los municipios con desempeños deficientes en 
rendición de cuentas tienden a ser más rurales42 y cuentan con mayores niveles de 
desactualización catastral43. Algo similar sucede al relacionar este índice con la eficacia 
del sistema penal: los municipios con mejores desempeños en rendición de cuentas 
tienen mayores grados de eficacia del sistema penal44. 

Estos resultados ofrecen insumos importantes para construir indicadores o criterios 
para la intervención del Estado central en zonas institucionalmente débiles. Aquí nos 
concentramos en tres: primero, una dimensión relevante que debe tenerse en cuenta 
en la construcción de estos criterios es la capacidad de los gobiernos locales para ren-
dir cuentas. La rendición de cuentas es un componente central de la democracia, pues 
permite un diálogo crítico de los diferentes actores de la sociedad sobre los intereses 
públicos y, por eso mismo, es una forma de controlar el ejercicio del poder. Además, 
una de las consecuencias de la falta o la debilidad en la rendición de cuentas, sobre 
todo a nivel sub nacional, es la expansión de la corrupción y, por tanto, la privación de 
recursos necesarios para luchar con la pobreza y llevar a cabo programas de desarrollo. 
Un estudio del PNUD muestra que cuando un país invierte en medidas de rendición de 
cuentas y control de la corrupción, a largo plazo puede haber hasta 300 por ciento 
de incremento del ingreso per cápita (PNUD, 2010). Este estudio muestra también 
que las reformas descentralizadoras han sido más exitosas en países en los que los 

42 El coeficiente de correlación de Pearson es de -0,242 con una significancia al nivel 0,01. 

43 El coeficiente de correlación de Spearman es de -0,173 con una significancia al nivel 0,01.

44 El coeficiente de correlación de Pearson es de 0,108, con una significancia al nivel 0,01. No 
incluimos una correlación con el índice de desempeño integral, pues los dos tienen algunos 
subindicadores en común, de manera que es razonable que exista una correlación entre los dos. 
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gobiernos locales tuvieron un mejor desempeño en la rendición de cuentas, pues los 
mandatarios se preocupan más por llevar a cabo buenas gestiones porque saben que 
la ciudadanía tendrá más insumos para evaluarlos y juzgarlos en el momento de votar.

Segundo, la metodología utilizada por la PGN para agrupar los municipios es útil para 
identificar un conjunto de los que requieren acciones concretas por parte del Estado, 
definidos a partir del estándar de rendición de cuentas fijado por los mismos mu-
nicipios. Tercero, existen patrones geográficos de bajo desempeño en rendición de 
cuentas, que en términos generales coinciden con patrones de bajo desempeño insti-
tucional medido a partir de otras variables. Esto significa que para fortalecer las capa-
cidades de rendición de cuentas de las instituciones locales es posible y conveniente 
ejecutar acciones focalizadas en determinadas regiones. 

Conclusiones

En este texto hemos intentado responder a las siguientes preguntas: ¿cuáles son los 
principales problemas institucionales en los municipios? ¿Cuáles son los más débiles 
institucionalmente? Respondimos a estas preguntas a partir de un marco teórico ge-
neral pero, sobre todo, a partir de la información cuantitativa existente para todos los 
municipios. 

Para cada una de las dimensiones del desempeño institucional que identificamos, 
agrupamos los municipios de acuerdo con unas categorías que nos sirvieron no solo 
para observar cómo está distribuido el buen o mal desempeño a lo largo del territorio, 
sino para identificar cuáles son los municipios más débiles institucionalmente y, por 
tanto, en cuáles territorios deberían ejecutarse acciones estatales diferenciadas. La 
tabla 6 resume los criterios que tuvimos en cuenta para identificar estos municipios. 

tabla 6. Criterios para focalización por componente

Variable

indicador

Fu
en

te

Criterio no.  municipios

Desempeño 

integral

Índice de desempeño integral

D
N

P

 � Municipios con prome-

dio de desempeño “crí-

tico” durante los últimos 

6 años.

60

Eficacia del 

sistema penal

Condenas por homicidio/total 

de ingresos por homicidios al 

sistema penal FG
N

 � Municipios con una efi-

cacia (in) menor a la Me-

dia – 1,5 DE.

91

Instituciones 

catastrales

Nivel de desactualización del 

catastro

Ig
ac

 � Municipios con más de 

quince años de desactua-

lización o sin información 

catastral. 

 � Criterio de “sospecha”: 

municipios con catastro 

actualizado y con desem-

peño integral promedio 

crítico.

 � Más de quince años de 

desactualización: 126

 � Sin información catastral: 

85

 � Total: 211

 � Municipios con catastro 

actualizado e IDI prome-

dio crítico: 20

Rendición             

de cuentas

Índice de gobierno abierto

PG
N

 � Municipios por debajo 

del nivel atípico inferior 

(Media – 1 DE).

178
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Del análisis institucional de los municipios sacamos las siguientes conclusiones gene-
rales. 

Primera, el concepto de capacidad institucional es multidimensional e incluye varia-
bles tan diversas como la posibilidad de imponerse frente a los criminales y buena 
gestión administrativa. Por eso, una política de fortalecimiento institucional debe ser 
igualmente comprehensiva, de tal manera que enfrente todas las dimensiones del 
problema de la incapacidad institucional. 

Segunda, a veces los buenos resultados de la capacidad institucional pueden esconder 
el problema de la captura de las instituciones. No hay que excluir la posibilidad de que 
municipios tomados por intereses mafiosos o corruptos presenten altos índices de ca-
pacidad institucional. Falta mucha investigación empírica y mucho análisis teórico para 
detectar esta situación, la cual es, de lejos, la más preocupante de todas, dado que 
destruye la institucionalidad desde adentro y sin que esta destrucción sea evidente.

Tercera, la fortaleza de las instituciones es bastante dispar a lo largo del territorio. 
Como mostramos en Los Estados del país, a medida que uno va bajando de los Andes 
y se dirige a las fronteras las instituciones son más débiles (García Villegas y Espinosa, 
2011). Esta conclusión nos permite formular, entonces, una primera recomendación 
de política pública: la acción del Estado para fortalecer las instituciones locales debe 
tener un enfoque diferenciado que obedezca a criterios regionales de debilidad ins-
titucional. Si se quiere fortalecer el Estado en las regiones, es necesario partir de que 
todas no tienen los mismos problemas de debilidad institucional y, por tanto, deben 
llevarse a cabo acciones que den cuenta de esta heterogeneidad institucional.

Cuarta, es posible identificar patrones regionales de bajo desempeño institucional. 
Como mostramos para cada una de las dimensiones institucionales, es posible identi-
ficar tres grandes regiones que sistemáticamente mostraron tener el desempeño insti-
tucional más bajo del país: la primera corresponde a la costa Pacífica, desde el Chocó 
hasta Nariño; la segunda es el “corredor del Caribe”, que va desde el Urabá antioque-
ño hasta Cesar y Norte de Santander, pasando por el sur de Córdoba y la depresión 
momposina; y la tercera corresponde a casi todo el suroriente del país. Pero identificar 
estas grandes regiones es solo el primer paso en la construcción de criterios de foca-
lización de la acción del Estado. Esperamos que esta información, combinada con la 
información ofrecida por los otros estudios que forman parte de este proyecto, permi-
ta reconocer subregiones más específicas (por ejemplo, Montes de María, occidente 
de Nariño, sur de Cauca, sur de Bolívar, Urabá). La recomendación de política pública 
que se deriva de aquí, y que refuerza la anterior, es la siguiente: en tanto la debilidad 
institucional sigue patrones geográficos, es posible diseñar estrategias regionales que 
aborden problemáticas de conjuntos de municipios que compartan ciertos rasgos de 
debilidad institucional. 

Desde una perspectiva de política pública, esta disparidad significa que algunos terri-
torios se encuentran rezagados en materia económica, política y social. Pero si vamos 
más allá y adoptamos un enfoque jurídico, de derechos fundamentales, el problema es 
más grave aún: las poblaciones que viven en estos territorios están en una situación de 
permanente vulnerabilidad, caracterizada por la violación sistemática de sus derechos 
fundamentales, empezando por la discriminación que se deriva de no contar, como 
cuenta el resto de la población, con el acceso a una institucionalidad fuerte, capaz de 
garantizar y prestar esos otros derechos. 
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anexo 1

DescrIPcIón De la construccIón De los rangos                                          
Del maPa De PresencIa De jueces

Este anexo presenta información adicional sobre la manera como se construyeron los 
rangos utilizados para agrupar y valorar los datos presentados en el mapa de presencia 
de jueces en el territorio.

Los rangos se crearon teniendo como base la media de la distribución de los datos y 
las distancias respecto de esa media, medidas en términos de desviaciones estándar. 
¿Cómo leer entonces los datos? Basta con imaginar una curva en la que están repre-
sentados los datos. El punto más alto de la curva corresponde a la media (el prome-
dio). La desviación estándar permite saber qué tan dispersos están los datos en esa 
gráfica respecto de la media: entre menor sea la desviación estándar, los datos están 
más concentrados en zonas cerca del promedio y, en el mismo sentido, si es mayor, los 
datos están menos concentrados. Aquí utilizamos las desviaciones estándar como me-
didas de distancia frente a la media, y a partir de esas distancias creamos los rangos. 
Un ejemplo: si tenemos un conjunto de datos que van de 0 a 100, con una media de 
40, y con una desviación estándar de 10, eso significa que los datos tienden a estar 
concentrados entre 30 y 50. Entonces, el rango “Menor a media -1,5 DE” equivale 
a “todos los valores menores al valor correspondiente a la media menos 1,5 veces la 
desviación estándar” (Media -1,5 DE = 40 – 1,5(10) = 25).

En la mayoría de los casos la distribución de los datos se concentraba muy cerca de 
0. Por tanto, se utilizó el logaritmo natural para normalizar la distribución y optimizar 
las categorías de desviaciones estándar. Eso significa que no se pueden interpretar 
sustantivamente los rangos para identificar la cantidad de jueces, por ejemplo, que 
hay en un municipio. 

Presencia jueces (2009)

Rango Valores rango (logaritmo natural)

Menor a media – 1,5 DE Menor a -3,40

Entre media -1,5 DE y media -0,5 DE -3,40 – -1,38

Entre media – 0,5 DE y media +0,5 DE -1,38 – 0,65

Entre media +0,5DE y Media +1,5 DE 0,65 – 2,67

Mayor media +1,5 DE Mayor a 2,67
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anexo 2

munIcIPIos PrIorItarIos De acuerDo con su nIvel                                      
De actualIzacIón catastral

Los municipios o corregimientos departamentales que se presentan a continuación 
serían prioritarios de acuerdo con su nivel de actualización catastral a la fecha de 
2009. La columna de la derecha indica el nivel de desactualización. Se incluyen tanto 
aquellos que no tienen información como aquellos que no han actualizado su catastro 
durante 15 años o más.

departamento municipio

a
ño

s 
d

es
d

e 
la

 ú
lt

im
a  

                  
  

d
es

ac
tu

al
iz

ac
ió

n
Amazonas

Tarapacá (CD)
Si

n 
in

fo
rm

ac
ió

n
Puerto Santander

Leticia

Antioquia
Murindó

Vigía del Fuerte

Arauca Tame

Boyacá

Cubará

Muzo

Páez

Cauca

López

Piamonte

Santa Rosa

Chocó

Alto Baudó

Atrato

Bagadó

Bahía Solano

Bajo Baudó

Belén de Bajirá

Bojayá

Carmen del Darién

Cértegui

Condoto

El Cantón del San Pablo

El Litoral del San Juan

Istmina

Juradó

Lloró

Medio Atrato

Medio Baudó

Medio San Juan

Nóvita

Nuquí

Río Iro

Río Quito

Riosucio

San José del Palmar

Sipí

Tadó

Unguía

Unión Panamericana

departamento municipio

a
ño

s 
d

es
d

e 
la

 ú
lt

im
a  

                  
  

d
es

ac
tu

al
iz

ac
ió

n

Córdoba Valencia

Si
n 

in
fo

rm
ac

ió
n

Guainía

San Felipe (CD)

Pana Pana (CD)

Barranco Minas (CD)

Inírida

Guaviare

Calamar

Miraflores

San José del Guaviare

El Retorno

Huila

Acevedo

Algeciras

Colombia

Garzón

Meta
La Macarena

Uribe

Nariño

Barbacoas

Cumbitara

El Charco

El Rosario

Francisco Pizarro

La Llanada

La Tola

Leiva

Los Andes

Magüi Payán

Mallama

Mosquera

Olaya Herrera

Policarpa

Ricaurte

Roberto Payán

Samaniego

Santa Bárbara

Santacruz
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N. de Santander
Hacarí

Si
n 

in
fo

rm
ac

ió
n

Toledo

Putumayo
San Francisco

Leguízamo

Tolima Villarrica

Vaupés
Carurú

Pacoa (CD)

Vichada

Cumaribo

Puerto Carreño

Santa Rosalía

La Primavera

Boyacá

Jericó 19

La Uvita 19

San Mateo 19

Caquetá Milán 19

Santander
Cabrera 19

Cepitá 19

Antioquia Granada 18

Huila Tello 18

Nariño Contadero 18

Nariño Puerres 18

Santander Suratá 18

Antioquia Betania 17

Bolívar Barranco de Loba 17

Caldas Samaná 17

Cauca
Buenos Aires 17

Patía 17

Magdalena San Zenón 17

Meta

Cubarral 17

Lejanías 17

Puerto Lleras 17

Nariño Pupiales 17

Valle del Cauca Ansermanuevo 17

Bolívar

Hatillo de Loba 16

Morales 16

Pinillos 16

San Martín de Loba 16
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Boyacá

Belén 16

Betéitiva 16

Busbanzá 16

Cerinza 16

Corrales 16

Floresta 16

Gámeza 16

Monguí 16

Pauna 16

Tasco 16

Tópaga 16

Caldas Manzanares 16

Cesar Pailitas 16

Córdoba

Ayapel 16

Chinú 16

Los Córdobas 16

San Carlos 16

Huila
Rivera 16

San Agustín 16

Magdalena Guamal 16

Meta

Mesetas 16

Puerto Concordia 16

Puerto Rico 16

Vistahermosa 16

Nariño

Córdoba 16

Cumbal 16

Potosí 16

N. de Santander

Herrán 16

Labateca 16

Pamplona 16

Ragonvalia 16

Silos 16

Santander

Aguada 16

Bolívar 16

Carcasí 16

Cerrito 16
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Fescol
Calle 71 n° 11-90
bogotá, Colombia
teléfono (57 1) 347 30 77
www.fescol.org

international idea 
strömsborg, se-103 34
estocolmo, suecia
www.idea.int 
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Santander

Concepción 16

Enciso 16

San Miguel 16

Sucre 16

Tolima Falán 16

Valle del Cauca

El Águila 16

El Cairo 16

Vijes 16

Antioquia

Santa Rosa de Osos 15

Cañasgordas 15

Cocorná 15

Nechí 15

Boyacá

Aquitania 15

Covarachía 15

Guacamayas 15

Guayatá 15

Macanal 15

Maripí 15

Mongua 15

Paya 15

Pesca 15

Pisba 15

Rondón 15

San Pablo de Borbur 15

Sátivanorte 15

Sátivasur 15

Soatá 15

Socotá 15

Susacón 15

Tota 15

Tutazá 15
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Caquetá Solano 15

Cauca

Almaguer 15

Bolívar 15

Caldono 15

Puracé 15

San Sebastián 15

Cundinamarca Gachetá 15

Huila

Altamira 15

Hobo 15

Iquirá 15

Isnos 15

Magdalena
Aracataca 15

Fundación 15

Meta

El Calvario 15

El Castillo 15

El Dorado 15

Mapiripán 15

San Juanito 15

Nariño

Ancuyá 15

Consacá 15

Imués 15

La Florida 15

Sandoná 15

Yacuanquer 15

N. de Santander

Chitagá 15

El Tarra 15

San Calixto 15

Teorama 15

Sucre
Santiago de Tolú 15

Tolú Viejo 15

Valle del Cauca Alcalá 15

http://www.fescol.org
http://www.idea.int

